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e A p I T u l o r 

EL MATRIMONIO 

A.- CONCEPTO DE MATRIMOt~IO. 

i1o r:·su1tado muy dificil para los tratadistas 
do Derecho, po11erse ck~ acuerdo en rBlElción o la conceptu~ 
ci,ón y 11ntura1ezci jurídico del n1ntri.monio. Pora un gran -
sr:ctor de juri.~;1::1:3 nl mntrimmdo no os rnós que un contrato, 
otro ta•ito !;1:1 afirmo en nur;stnJ!3 ]rJgislaciones. El artic,!;! 
lo 130 de ln Consti t:ucióll Ce1 erol do la nepública, esta-
blece categóricamonte que el matrimonio es un contrato ci 
vil, en igual sentido se pronuncia en algunos de sus pre
ceptos el Código CivU. vigrmte en el Distrito Federal. 

Para el Derecha Canónico el matrimonio es un 
contrato {canon 10Hl). Al respecto afirnw Jémolo: "El ma-
trimonl.o es eminentemente un contrato, ro9ido por consi-
guiente, en lo que toca a lo formación del vinculo, por -
los principio':, cornune~3 a 1u forrnoción de los otros contra 
tos. Por lo demó~ una vez surgido el vinculo las partes -
no sólo pueden yo disolverlo, sino que e~>tán ~>umamonte -
restringidas, més que en el derecho estatal, en lo que a 
tañe a 1 os derechos y deberes que de é 1 nacen ••. ·~ ( 1) 

(1) JEMOLO, A. Carla, El matrirnonio,Ediciones Jurfdicas 
Europa - América, Buenos Atres, 1945, pags 215 y 216 



2 

Dice el maestro Galindo Garfias (2), que para 
el Derecho Canónico el matrimonio 85 un sacrnmento, en el 
cual los esposo:3 son lo~> rnin:i::;tro::~ tJol m::to y e1 ;:;acerdo
te intervi.e11e corno te::>tiDo do Jo ccdcbn:ición. Citando a -
Magal16n lban·n, ogroqo qun i.ncfopendientrn11onte quo el ma

trimonio '.'.ieqún 1:::1 Dt-m::Jci10 Canónico f.JS cJo noturuleza sacra 
mental, pnn.i t:!l Dr.red10 (kJ ln I¡~ln~3ia es un contrato de -

naturalezo indi,:,olubln quD lü'.i cónyugo:.; colfJbran por ~JU -

propia voluntad, 

Para Ploniol ( :3) ,El matrimonio "Es un contr! 
to por el cual ol hombro y lo mujer m-:.tablecen entre sf -
una unión que lo ley sancione y qua los cónyuoas no pueden 
disolver a su gw3to," 

Contra la te~;is contractuulista del matrimo-
nio se han desotodo diversidad de critica, quo de ninguna 

manera son infundados, tanto en lo que se refiero a la -
formación y efectos corno a la clisolución del vinculo ma
trimonial. 

Ruggiero, citado por Flojina Villegas (a), so~ 
tiene que el matrimonio, en contra da lo quo sucade con 
los demés contratos se encuentra sustraido de la voluntad 
de las parte~>, 1.a~::, cuc:iles di con no pueden es tipula:r con d.!_ 
clones, est!Jb:!ecer térnd.nw;, ni rngult:.'lr las relaciones f5; 

mHa:res de ta.1 formci qué; vayan Ni cont.r0 de lw> dispo'.Ü-
ciones lewüe~;; L:: liner·tacJ :,61 o opr:1ra y aun .:.F>i. de rna-
nera limi UHfo, en ] o:; corwe rd. º' !··n Li ti. vcy; o lt1::; re lacio-

nes patrimoniolo:.:,, Pcw otro lodo oíbde, l.o voluntacJ de -

los contr.Jtnntu::; nCJ es '.tifici.entEJ CJ'.ira que: o1 vínculo co~ 
yuqa1 se f onno;, pue'._; u~: inrJi :;pcnc;:.:itilE la i.ntcJrvL:nción -

del Oficia} del Flt:?[listro C:LviJ. Que asi tambit~n resuHan 
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inaph c.c'lbles las nonnor3 que regulan los contratos por lo 
que se refiere al objeto: no pueden ser olJjeto de un con
trato e} conjunto de rolnciono~; fomil:i.aro~s. 

Para el uutor citado, ol matrimonio es un ne
gocio jurídico cornpleJo, forrnado rnodiunto c;l concurso de 
voluntades de los pHrticularos y el Cstado¡ así no es un 
acto rnc~rnmento privado ni mnramentn p(ibl.i.co, En igual sen 
tido se pra1uncis Bunnecose (s), paro quien el matrimonio 
es una institución jurídica y no un contrato, la autono-
mfa de la voluntad de los partes qua on los contratos do
mina sin excepción, na tiene ninguna eficacia tratóndose 
del matrimonio, 

Galindo Garfias {6),considera qua el matrimo
nio no es un contrato, por quo como tal carece de objeto, 
por que el objeta de los contratos es una cosa o un dere
cho que sn encuentro en nl comercio, y' que lo entrega re
ciprocn de los esposo~., en el matrimonio no puede ser obj~ 
to de un contrnto. 

( 4) ROJINA VILLEGAS ffofael, Derecho Civil Mexicano, Tomo 

Segundo, Vol, I, Antigua Librería Robredo, México, 

D.F. 19, pogs. 33'/ a 339, 

(5) 80NNECASE JULIN~, FiJ.osoffa del CódicJo do ~Japoleón 
aplicadu a.l Det'Ocho De Familia, traducción del Lic. -
José Ma, Cajica Jr., Edit, Jos6 Ma. Cajica Jr, Puebla 
Pue. póg~;. HYl 

( 6) GAL Ir'JOO GAnF I03, ap . c.it , pág • lME3, 
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Como ya 1o menci.onamos, la Con::>tituci.ón de --

1917, en su articulo 1::10 i:-J~j\ahlece que eL matrimonio es -

un contrato civil, v por otro 1ndo el. Código Civil vigen
te en el Dürlri to Fedort.11, en divnr:;o:; t.11'\:lculo::; ~;e rofie 

re al rnatrü1u11Lo, mmnut; :;in dur u11D defüri.ción c!al mi:3n10 

carno a un contr;ilo, pri11cipé1lrmmtr~ rn1 lo•; urlícu1os E.16 y 

178, E1 primero ~rn rnfiere u lo~> i.rnpcl1i.1nuntos pcn'il cale-

brar r-:l 1nc1t1·i111onio r:Jici.t:ndo: "Son impt:~rJirnmil:os ptn'i:l cele

brar el. contrato de ni.:1trimo1iio, •. " u1 c:.equnclo o.ludo n -
los regímnnc:'..; motr.i.n1orüule::; y di.en: "[1 contr<ito dFJ rna-

trirnonio dubu celobror~;e, .. " Sobre! o~;l.iJ l:ur:,;~:;tión e1 maes

tro Rojino ViHena!·; (7), cor1';idF!I'O quo FJl lE~gislador rnex.:!: 

ceno al tratar el rnntrirnuni.o corno un contrato tuvo por o~ 

jeto '.3ep11n:n· clu una rnonora torn1im1nte el matrimonio civí1 
del relioi o~;o, negando cm .. úctm· !;ncrarnE.rntal n éste t'.'il timo 

y negando 1.ambión a lli i~(Le:,;iu toda injoroncia en 1a cel§. 
bración ciel mi!:;rno, !:;tn que Pl lo '..;ign:i.fiqw; quco haya quer,;h 

do l:1quiporlo ni en !.>us efect1x;, ni en lo que se refüire -

a su lh~5olución a loe; contrüto~;, es decir sujetarlo al ré 

gimen jurídico contractual, 

f'Jo son de dasec:>timnr~;e de n:i.nounu manera las 

fuertes nrgurnenttJcione:; VE?rtidas en contra do la tesis 

contractual dsl matrimonio, sobre todo las de Ruggiero y 
Bonneca!:>e, tanto en ) o que su refiere <:Ü objeto, forma- -
ción, efectos }' disolución del rnü;mo, y ciunque Curlo Jém,S! 

lo ( E3), por t;jc1r1p1 o, so:-; tiene que contra lo tesis contra~ 

tual del mo trimonio se han invocedo tex.to:.; nnti~.¡uo~;, los -

cuales bien interproL'nJos ~jólo nus imltcun que se excluía 

que el mDtrimonio fuEJn1 un contrato equipcffi;1ble a los con 

{7) RO,JINA VILLEGAS, op, Cit. Pá~J 34~i 
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tratos de tipo eca1&1ico, pero sólo on lo que se refiere 
a lt1 indarooabiliclad rJo lo::; norma~; qun To rigon por la v~ 

J. untad ril-l la~> parte~:,, pero no l<xcluyon ele modo 1:1lquno que 
el matrirnonio rnlt.re mi uno rni'Ís va~,tn cateoorhi do conven

ciones do tipo cco116rni.co, F. V¡1!:,;oa1li, dice e) autor cit:~ 
do, aunqur:i rnoc:.t1'¡Índo~;u cor:Lnffio a lo concepción contrac

tuali~ita ele l 11wh'i111011i.o, rf]conoce que la declaración de -
1m; prato1Hl ien'.L!~> cíe qut:]rDr'.iFJ t-m11:H' corno marido y mujer, 

siguo sü~ndo un nctmrcio de voluntnr.les no diferonto al que 

constituye los contratos. 

De la tesis anterior parece desprenderse que 
el matrimonio t'i.1Jne dn com(Jn con los contratos, el cansen 

timiento formado por lo voluntad de los consortes, expre
sada en el sentido de quererGo unir en matrimonio, pero -

debe hacerse notar que lu sóla voluntad de las contrayen

tes no es :::.uficicmte paro la formación del vinculo, r3s Í!2 
dispensablo 1a declorcH:ión del ,Juez del F{egistro Civil, -

en ausencia de la cual el matrimonio no existiria, 

Por lo quo se refiere a lm1 efectos que el m.!:: 

trimonio produce, debe decirse que en los contratos los -

contratantE~s por reglci gr~ncral E"stnblecen las cláusulas -

que antes discuten y unal.izan p11ru que produzcan los efe;:: 
tos quo ellos quieren. Contr~ esta idea podria oponerse -
el caso de los llamados contratos de adhesión, en los cua 

1es ln[3 pact.c~:3 no di::culcr1 fÜ e:c;tablecimiento de las - -

cláusuJ d~;, :;ino que~ {·~Jta'.; yu t~::;tán establecidas y laó> Pª!: 
te::; ~:,e arJtlir:ren a c:Ll.i.L; si1; r.Jiscución, pero aun un e~>tos 

casos por lo mencL unu df.2 LL: pnrtes sf lds ostablece y -

1a otr,a la'..; accpL:i. [~:; cie1·to udcnná:; que en oc.os:Lonos en 
la celebrm:ión dr~ a J (lunos cor1lrutos :Je producen efectos que 

( 8) ,JE MOLO A. Carla, op, ciL. pa9s. 45 y llG 

llp!IG§i!ilti !~-
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las partes no se proponían pm' que quizá· ni siquínra cono 
cían tolos afectos, poro lo in~ortnnte es qua querfan o-
bli[Jcff::;o en dctcrminoLJo ::;t:J11t:i.do y m;.f_ lo l1ocnn, aunque no 
est~in en condi.cLoncEi rlu conocen' prcci.::iamcmt-.o todos liJé; -
corn;ecuc'ncü1~:; riuo :·ju:.:; octor:. jurídico:::; producen, E:::,to no -

sucodo en ln r:uJe!Jn1ci6n rlr:J rnulrimonio, 1m nJ qut:i lo:::; -

contniynntF~'.', no pUt~den c::.;U:iblccnr· n;Hfol que v1.1)1¿¡ en contra 

do L-:i'..3 dic;¡10'.:,iciom:'.: lcqo1w;, lo::; CDndicionn~; quo irnpera

rún y bojo lo::. cu¿d C'.i ~iD rnui.r6n 10s rulí.lci onrJ~; rna t:rirno-
nialL~s yn c~.stl1n e~;;:nu]cci.d,¡~;:, por la LDy y no hay ninguna 

libertod pon1 qur~ lo~_; c6nyu[¡r::s pi:icton <.¡} uo quo u elloéJ -

les parezu~ convcn.i.cntt~, o;~copto pues como dice Huggiero, 
en lo que ~;u rcrü~n~ u lél~;, rclac.ionc'.3 pntr·imoniales. 

Por lo que ::>e n?firsre o lu r.Ji'.:;olución del ma

trimonio, contniri13;r1entn ¡:¡ lo que sucede en los contratos 
en los que ln'.:O partes pumlen por su sóla voluntad dejar -
los sin cfucto, en ol .-nrnnont o que Jo quinran, esta regla 

no opera en lruténdose del matrimonio, en el que para su 
disolución Ei i bif;n es ci.erto que en oca~;iorms la:> partes 

puedGn poner·c:e r:ie acuerclo ül n:!specto, o~> necesaria la -

decl~n-ación jurücial, o pDr lo rnc;no~; Ja ckiclc1r¿1ci6n del -

,Juez· del f~q¡istro Civil, rm lo::. ca:oos dol divorcio admi

nistt·ativo previsto por eJ uri:Iculo 2'72 del código Civil, 

Entre otn:1~, fm·ma:;, ~:e ha tratado de explicar 

el matrirnorüo consicien'.'indo1o corno un acto jurirJico mixto, 
lo cual no DO.rr::ce curecer dn rozón por ~ d~3 partes que en 

él i11tervierv2n. En ln fon:íiJCión del motr·i.monio sallemos -

pues que ne. bci::,tii J;J volur-iL:;cl drJ J¡y, crn1trayunteo:; 1 sino -

que r:s iw!j_~;,pu1:;o¿1!:ilc: L1 int,~1·vc;r1ci{m cJe-! JuDz del F1er;is-

tro Civi1, y :-,5 lo::; actos jurídicos privados son Gqucllos 

que se rsulizcin co1·1 lci ~;óln intm'Vención rln Jo~s parU.cul~ 

res y los actos jurídicos pCblicos con la interven---
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las partes no se proponían por que quiz~ ni siquiera cono 
c:tan tales efectos, poro lo irnportnnto CélS que querfun o-
bli9Br~m en dntf~nninaclo sentido y ri~31 lo iiocen, aunque no 
estón cir·1 conr:lici oner; dEi 1;onocer proci.::,arnento todos los -

consecuonc in:1 que :~;w3 ucLo:_; jurídico::; producen, E::-;to no _ 

suc8(JO en lrl cu1ctwnci6n do] mntrimonio, nn eJ que 1os -

contri1yent e:é: no puc;dc11 r-~s h:itl1ccer nncfo que vayu en contra 

de lns cJLípo.•;iciur1f~:; 1crJ1Üef~, ln:j condiciono:> q1Jr: irnpora

n§n y bajo lo::-, cwilt:::i :.;e rnpidin l 0s ruli1cí.or1es rn::1tri.rno-

nia1os ya e,_;t:,)n n:.;tuh1ccidi::, por Ju Lny y no hay ninuuna 

libertod pnru que los c6nyu9ul:. pncten ;ilno qun a ellos -

les pí.ffBZCD con11l-:riicntu, oxcDpto pues con10 dice Huggioro, 

en lo que se: n:LicnJ a los 1-cd.ocionoc.; patrimoniales, 

Por lo que se refiero o la disolución del ma
trimonio, contrari.¡;i111cnte o 1o que ~>uceclo en los contratos 

en los que las partes pueden por 5U sólu voluntad dejar -
los sin cf1Jcto, on el rnornent:o que lo qu.i.Hran, esta regla 
no opero 1:n trotémJo::;e ciEd mc1lri.rnonio, r.:m ol quE1 p¿:¡ra su 
disoluci6n si bien es cierto que en ocasiones las portes 

pueden poneru:.· de: L\Cuerdo ~1 J n~~>pücto, u~; neco:::1aria la -

decl?ración judicia1, o rim· Jo rneno'.3 10 d8claroción del -

Juez· del Registro Civil, en los casos dol divorcio adni
nistrativo previsto por ol urt:io;lo 272 del código Civil, 

Entre ot:ra::o forrr.w3, se ha tro.Lado rJe explicar 
el matrirnonio consider6ndo1o corno un acto jurldico mixto, 
lo CA.ial no pGri::cu carm:or uo ruzón por Ias partos que en 

él intervienu1, En 1<1 for:ri,:ici.ón del rnutrirnonio :-.;abemos -

pues que: no bi:t'.iL1 Li vc!lunl.i.iU rfo lo:c: contrayunlns, sino -

que r:s :Ln1ti'.:,pc.;n:0,cit1lu ln i.nl.c:ivundón del ,Juez dol ílegis-

tro CiviJ, '/ :;i lcVi acl:o:o juric1lco~; pr·i.vnUo;s son aquellos 
ow~ :;ü roolil.<.~n con l.n ~;6Jn inlervt:mcL6n de los part i.cul_:;; 
re::; y lo:~ nr~:!:D':> juridicos riúbli.cm~ con la interven---
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vención do los órgano:; clel E!3t:acJo, es puns ocoptable la -

tesis de que! el matrimonio es un acLo juriclico 1nixto, por 
la ccrnbinnci611 qur:! un él ~:;e clu ele acto~i de~ particu1are::; -

por un lndo, 13n e::, to ci.1SO do lo:; coril:r<iyent:es y del Juez 

cJel Hq1btro Civi.1 corno órquno lJol C'.:Jl:c1<lo, ys quu (!'3tn úl 
timo ol decir del rn¡iestro HoJi.nu Vi11H[JCLi (t:J), cloc,e~npoña
un p<Jpnl con5titutivo y no rnenimontc ciu'clnrativo. 

La intervención pues del Junz dnl FlEI[listro C_:!: 
vil, ante el que se celebnl el matrimonio, constituye un 
elemento esencin1 en ln formución del rnüimo, 

Nuestro Código Civil vigente, no contiene una 

definición do matrimonio, no obstante que el Código Civil 

de '188t1 1 on su artículo l:'{i lo del inía cJiciendo: 11El matri 

rnonio es ln 3ociodnd lerií timo cjo un :sól.o liornbre con una -

sóla mujer quo ",F; unen con vínculo inci.isolublo para perp!:: 

tuar 1.a 8'.:;pecic y ayuclurr.;e iJ l 1evor o] pe~:;o ele la vida'.' 

A partir da la ley Sobre Relaci~1es Familia-
res de 1917 1 lti definición ontr~rior ya no funcionó debido 

a que el vinculo do} rnotri:nonio se voJ vi.ó rli::=;oluble; el -

artículo :13 do J.u Ll~y mcncion1.1cki docia: "El matrimonio es 

un contn:ito civil E:ntre un st]lu hornbru y unü sóla mujer, 

que se unen con vinculo cJiso1uble pnni pnrpet:ucir su espe

cie y ayuüsrse n }}¡:;v¡;r el pe~.:;o de lL1 vida". En este tra

bajo se ha occpbuo J.n ~;iguicnte definición: El matrirna-
nio es la unión ¡Je; un ~¡ÓJo ho1nbrc con una sóla mujer para 

perpetuar le c3•1pet>ic~ y prestnrs8 ayurJu mutua. 

(9) HCJ,JIN/\ VJLLEGAS Hafacl, op, cit, pao. 34tl, 
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CELEBRACION DEL MArRIMOf\JIO, - De confonnidad -

con lo dispuesto por el <:trticulo 113~-D del Código Civil -
vigente en el Distrito Federal, las disposiciónes legules 
sobre los contratos surón aplicnbles iJ otros actos jud.d1 
cos en cuanto no se opongan a la naturaleza do éstos y a 
las di.sposiciom~s c::3pFJc1ole~:, que ln L.r-"y establezca para -

su regulr1ci6n, Por es te motivo en la cu lohración del rna-

trinmnio corno en lo~; clcmós acto~:; jurícJ:Lco:~ se hablo de -

elementos da oxistenciu y da olemontos de validez. 

Como elcmontos de oxistencia, adem6s de los -
cornunes r::i todo acto juríclico, como son c~l objeto y el con 
sentimiento, en el matrimonio encontramos un tercero: la 

solemnidad con que ésto debo celebrarse. 

Los elementos existenciales son aquellos sin 
los cuales no pued6 existir el acto juridico; los de vali 
dez e1quello'.:", cuyi:i inob!3ervcmcin produco la nulidad del ac 
to, que pueda ser absoluta o rolativu. 

EL Cílr'JSENTIMIENTD COMO Et.Erv'ENTO DE EXISTENCIA 
El consentimiento en la celebración del matrimonio se ma

nifiesta a travós de Ja rlecJ.un.:ición que r1ocen los contra
yentes en el sentido de que os su voluntad unirse en ma
trimonio; dG conform:i.dmJ con lo cli.spuost:o por el articulo 
102 del código Ci\Jil, dicha rrunifestaci6n debe hacerse ª!::! 
te el ,Jul?Z rJel n8gi::;tro Ci\/i.1, c;uion lOó3 doclarar[l unidos 

en nombro de 1a Ley >' de ln '.:;ocied¿¡d, Según algunos auto

res Ja cleclaración del ,Juez del Ht::[~Ü:;tro Ci\/il también -

f orrna parte del conscntind.ento. 

El OEl,íETO.- SGLJÚn las reglat; generales del AE:, 
to Juridico, éste requiere para su existencia de un obje
to que sea fisica y Jurídicamente posible. En un contrato 
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ordinario, de compra-Venta por ejemplo, encontramos dos -
clnses ele objetos: un objoto d:irer..to y otro indi.recto ¡ el 
primero 1o cons.tHuyen. oJ. conjunto do obligaciones con- -
tra1das por los contratantes, al uagundo consiste nn la -
cosa rn¿1tcdn de ln Corn¡wa Vcnt:n. En u) matrimonio el obj~ 

to directo lo forr11Lm el conjunto de ob.liuDci.cimo..s y don:-
chos c11::rivado!:; del rnismo, pdmoro entre lo;:; cónyuc_¡o~> y -

luego entr[" ésto~> y lo~' hijos. El objeto Lndirocto '.36lo -
oxü:,te cuando 1 o;; derecho;.:, y otJl i~JaCÜJnrJ~;; 1. i.cnen re :Laci ón 
con lo;;; bicne'.:. por que sert.1n é:>tm; los quo loo> com.-,tituyan 
(10) 

LA SOLEMNIDAD COMO ELEMENTO EXISTENCIAL.- El 
matrimonio debe celotwarse do conformidad con las solernni 
dades que establec8n 10~1 ort:tculos 102 y 103 del Código -

Ci vi 1; corno es ol ne: cho rln qun U.c~ne luqu r un te el Juez -
del Registro Civil, quien lcvnntaní un actu do tal acto, 
en la que se harón constm· lo~;; voluntnclos de los contra
yentes ¡je unirso f)rl mutrinonio, Oé11 corno Jo manifestación 
que h¿¡ga dic110 ftmcionorio doclm .. {inclolos uniclos en rnntri
monio u nom!Jre de la Ley y do J.n socimlntl. 

LOS ELEl/HJT0'.3 DE VALIDEZ. - l..os requis:i tos o -
elementos de validez en el m0trimonio 1 al igual qu8 en la 
celebración de~ cunlquinr neto jurírJico 1 son la capacidad 
de los contrayentes, la ausencia da vicios de la voluntad¡ 
la licitud en Bl objeto, motivo o fin y las formalidades 

que la Ley establece. 

DE LA CAPACIDAD .- Debe distinguirse la capa-

( 10) FiOJINA VILLEGAS, op, cit. pág 360 



10 

dad de goce y la capacidad de ejorcicio de los contrayen
tes. La pr:imora dirn el mm:~">lTo Gulindo (Jarfias ( 11.), se 
refiere u lil optitud de los 1nismos para 1n cópuln, El ar 

tículo l~íl dol códioo Civil, fija la edad roquerida para 

contn1er r.1n \rimonio en 16 oiíos pfü'i:1 o1 hombre y l.:J. para -

la mujrn', Ld CflfJnidad cJp (~jcrcicio se rofiorr:; a que los 

contrayentes pL1cdcn válidamente contraor matrimonio si -
son rnayon;::~, de c:dml, r;~; ducir .'.Ji ilnn cumplido 10 ai'íos ¡ -

si :;on monor·u!; de: rn:k1c1 o !:>cu cío lFJ nñm3, poro mayores de 
1,1 y 16 lo mujer y el ho:ntiro ruupectivamente, para que el 

matrimonio soa v6lido, se rcquier~ el consentimiento de -
les personas oua ojorcan la patria potestad sobre los -
contrayente:; o r:lc lo~:> tutm·t:;s Gn su caso. 

De confonnilloíl con lo dispuesto por el artí.c~ 
lo 150 del códino Civil, el ,Juez de lo Familiar suplirá -
el consentirnü:nto a falto de la~:; personfü> que deben dar

lo. 1ambión pueden lo.s interesados ocurrir al Jefe dol D~ 
pnrtamento clol Di~3trito r:·edcnil o a los delogac.los de éste, 
cuando los asceridiontes o tutores, nieguen el consenti-·
miento o rcvoqut~n el qua l1ubioren clado, según dice el ar
ticulo Vil, 

DE LA ALBENClf, DE VICiffi.- La voluntad de los 
contn1yentes debe manifestarse libremente, sin error, da
lo o vilencia do ninguna especie, bajo pena de nulidad -
del matrimonio. 

En cuanto éil urror no es tJplicab1e en el caso 
la disposición del artículo 1813, segdn la cual un acto -

( 11) G/\L H-JOO C.AJlF IAS, op. cit, pdg tl58 
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jurídico puede resultar invalidado cuando quien manifies
tG su voluntad en FJl mismo sufro error !:>obro el motivo de 
terminante auo lo irnpt:üo 11 ln culobrcición do dicho acto. 
De acuerdo con ul articulo 23S fracción I dol mismo orde
namiento LcrJul, el error !:iÓlo es c:uusa dfJ nu1idud del rna
tri.rnonio cu<.mdo :.;e clci accrcci dr! ln p1:~rsorn1 con ciuiun se -
contrae, esto es, en ul supuesto do quB '',,, entendido un 

cónyuge ce lebnff matrimonio con pr;r::rnnu d8t:E!nninada, lo -

cantrcic? con otrn ",con lu e::>pcci.:11 cin:un;;tnncin do quo -
según lo pl·P::"criht~ el articulo 2]Ci lu acción do nul:Ldad -
resultante sólo pu8ds doducirse por el cónyuae Gnga~ada, 
lo cual dcbcr6 hncor inmcdint:nmentc que advierta su error, 
pu2s de ] o ccntrnri.o !~e tiene por ro.tificado el consenti
miento y convalidado el mat~imohio. 

También da lugar a la nulidad del matrimonio 
el que rnediG violencia a su celebración, cuando se satis
facen los extremos del artlculo 2<'l~3 quB expresa: "El mie
do o la violencio. ~;e:rán causa do nuliclad del matrimonio -
si concurren le~; siuuicmtns circuns lnncins: 

L- Que uno y otro importen peligro de per-
der la vida, la honra, la libertad, la salud o una parte 
considerable de sus sienes; 

II. - Quo rü miedo haya süfo causaclo o la via
lencia hecha al cónyuge o a lo persona o personas que le 
tienen bajo su patria potestad o tutela al celebrarse el 
matrimonio; 

--~· ..ilrt\Iilll!!ilililllill!lllilfi.i!l!, ........... u . ...,u,--..
1
_, ____ _ 
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III.- Que uno u otra hayan subsistido al tiem 
po de celebrarse el rnotrimon).o. 

Lo acción que hace dci estas causas de nulidad 
continua Liiciendo e1 precupto ele reforencio, só1o puede d~ 

ducirse por el cónyupo nnr·~Jviado, dentro do !:>e~Jenta días 
desde la fGr:ht..1 r:m que cf~~:;ó lo violencia o inti.midi1ción. 

DE LA LICITUD E}! EL mL!ETO' r.:m IVO o FIN DEL 
ACTO, - El artículo l/l7cial Cóclioo Civil, considera como no 
puestos cu¿1lr¡uicw condición contraria a lo perpetuación -
de la sspecio o ayuda mutua quo los cónyuges deben darse, 
El ortíc:ulo 162 exprc~:,amonte dispone liJ otJli9aci6n para -
lo~, cónyu9e~.> dG co'ltribuir cado uno por su parto a los f~ 

nes dc1 motrirnoní.o y o ~;;acorrerse mutuamente. Se debe co!! 
sidc-:irar m:;t1.:1 disposición corno do orden público, pues se -
refiere o1 funcionamiento y fim:s de 1a familia que cons
tituye }Q célula social por excelencia, por lo tanto su 
contnwención, en 1o:; ténninos c1e1 articulo 10:30 da lugar 

a ilicitud; por e~;ta rozón de conformidad con lo estable

cido en los articulas B y 2225, Ja consecuencia final no 
puede ser otra que la prevista en al articulo 182 bajo -
cuyo tenor: ";3cm nulo,, los pactos que los esposos hicie-
ren contra las layes o lo~ naturales fines del matrimonio. 

DE Lfl,S FOHIN\L IDADCS. - Adernás de las solemnida 
des con que debr::. celulJVil!"'-º'n el matrimonio, la ley estable

ce ciertas fonnnlidadc::s pnn.1 ID val.i.dez del mismo ( artfc!::! 
lo 102 y HD), toü~:.; corno ln sol:Lcituci que por escrito de 
ben pn::sentc.ii' los contrayentr:::1, nl contenido del acta de 

matrimonio, en la que so hacen constar el nombre, apelli

dos, edad, ocupación, dornicUio y lugnr de nacimiento de 
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los contrayentes¡ si son mayores o menores de edad; los -
nombres, apellidos, ocupación y domicilio de los padres;

el conscmtimiento do lo~~ pmln1s, <:iliuelo~:; o tutore~; o de -
las aut:orichdc~:, que? clcbnn ~;uphrlo, (~tr:. 

UIPEDifvHJTm:.J P/\HA [Ui\JTH¡\ffi L'!1~TllTf/tfJillO.- El artículo 

1~)6 de1 r::ódiDO C:í vi.J, ·:;eíiola urv.1 :;nric de impedimentos p~ 

rn contnwr rnatr·irnonio;cl pn:u:r'to ci.i odo dLci:::: "Son imp~ 

dimentm; p<1n1 ccdebn.11· e1 cont.rcd:o ele motxirnonio: T.- La -

f a1 to ele' rJli;:i d rT:nuc:i i cb por lu Uly, cuando no haya s L do -

di~.:;pensodi:; TI. - Le,> ful tu cle1 cnnsent.i.rnLento del que o de 

los oua, ejcr¿on l~ patria potcs~ud, el tütor o al juez -

en svs n:.>:;pc:;ctivo::, cwso';¡ UI.- El rwnmtuzco d(;J consan-

guinidaU JcDílirnCi o ncittwfll, ::;in limitación de rJr<Jdo en -

linea recto 1 ¿;s1:r:ndenl:1: o dc'.;cc:rnlen to. En 1 fnea colateral 

igunl, L~l impurhrnnnto c,u f..'<tirmdu ci los hnrmnnos. En la -
colatGral de~:;iqu:::d, e1 imperlirnonto '.e.e axtiondo solamente 

a lo~º tío:: y :-;ol::;rinD:;, ~~ü:rnpt·n quu O!;ten en e1 tercnr gr"E: 
do y no fli.".y'Clri oLJtr;nido ríi::;ptc:r·1::-,n; rv.- El pan:nt;esco de -

afinicfüci en Unce; rectu, :.in 1iinitnción aluuna; V,- El -
adultr;r:'..o :i,Jbicio rmtl'r; Jc1:3 ¡wr::;on¡is que pn.:tcncb contraer 

rnatrimon:i.o, cunncJo t::'..:ü acJu.l ted.o hiJyo ~;ido judicialmente 

comprobado; VI.- El atentado contra la vida de alguno de 
lm¡ CClSDdos purn cm1tl\.u:r matrimonio con el que quedo li
bre; VII.-L.d fuGrzn o mioilo uruves, En caso de rapto, su~ 

siste el impeciirnc:11to entro el ré1ptor y lo. raptada, rnien
t.ras éstn no seo re'.; ti tuic1ct n lugar sequro, donde libreme!! 

te puecJ0 1n0nifr:!::,L::ir su voluntacJ:VIU.- La embriaguez habi

tunl, le rr:crfinrniilnL:i, 1a etrJrornani21 y e1 uso indobido y pe.E: 
r::1' cl-9>11t-~ el(; ·1-,c: r-ic:,,w'¡r· 1·J¡··o···;•c ¡·;nr1l'l'·'1 nt(1'' 1 ..... 'rr1r'¡(Jt·onr-1' "' ; ncu ._ ::¡,~ ,.Y;:;; ,,. .,, ... !_ • ._. ,~1._..1 .(.. •. ) :.~~~~-' ..- -' '.,Ji_.l -' ~ •• ). -C:.:' J., !• ~~ ...._... t.,.J, _.. -

rob1e pura L:; có¡xi] a; 1a '.~Í fil is, la locura y las onferrnedct

des cróni.ccis e i.ncura!Jle:c,quo S(mn,acJeniós, contagio:::ias o -
¡-ieredibffias¡IX.-el idiot:ü:;rno y la inbecilidad;X .... El rnatri 
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monio subsi~;tente con pcr·~~ona'..\ ciU:,tinta~, dn aquellas con 

quien ~:;e pn~b?ndo contrcwr. "Dt-; c~;to~_; impedimentos, agre
ga en su parte finl11 C'.l pnJccpto iTi1fl'.5crito, ~:;ólo ~~on -

dispensable~,; ln fu.Un de cLbcl y r:J pi_irrmtc~;co dn conson-
guiniclad nn Hnoa co111U:ViJ1 dt.!!,i(luci l. 

Si (!] rn;JLdmonio '.Je colellr¿i ~;in utenc1E:r a üE.o 

seria de impcdimonto~:, :.ít<r6 nuJo, cuya nuU.dad, corno ya -

se ha menciorwcJo, •;cdi ab'..'-!Üuta o re]altva según 1o dis-
PD'{JO lo 1.-tc:y. 

En rr~laci6n con Jo :,tn-io do ímpodimontos es-

tablecidn pcw el artfculo rnonci.onaílo, es de anotarso lo -
establecido ::or el arUcu}o 26ri que hobla tall11Jión de irnP!:! 
di.mentas pan:; contr·nr:r rn<Jtrirnonio, que ul no observarse, 

éste no qucdn ofect¡1du de nu1idnd, :~ino que simplemonte -

lo doc1ani ilícito. !Jiu,; r:L precnpto citado; "Es ilícito 
Peru no nulo el mul.rimonio: 

J.- Cullr1clo :."~ !<a contru{do o:stomlo pendinnte 
la decüüón de un ir':pi:;Uimt:nto qut:: ~>Cü ~:ucoptible do dis-

pensa; IL- Cuenr;o nu '..e í;:i otOl''.Ji1thJ la pt·evin dü;pensa -

que rr~auicrc el :.n ~- fc1_J}o l '.}J, Cuiu1do !W colr~ure ;:;in que ha 
' -

yan tn:m~'-curr-i r1o 10': té: r~:;\no:.; fi j<H:iCJ~. en 1 os artícúlo~;, --

150 y 2SJ'! ¿h 0 r·o c;w': 0;;11rru c.::1n1Jo r:l rndtrirnonio ~>e celG

brü rnedionuo Je-, Uicitu(J <i qL1r) '.C ;uli.un' el artícuJ.o 264 
t:rfJno,crito'), ru::Jci, üb''Dlutur:;1:1•t:u ru11d, 1.;ü;rtm'lflnh:: el or
t1cu.1o ~y;;, pn vir:rn.' !jlíC l1:i::, i11iri...H.:t.u1-r!,, clHl arlfcu1o 26--; 

incurn:m en Lr- w:n.J:: q.JL: •.ui"icl]t: t:'l i::órüDo clo la :natoria¡ 

que nu O'.o utrci que r; 1 :;6'.í j uo l11"rislL, ci 1 r·pvi,:·i,W\OS 1~uicfr~clo

samentt~ (•:,te ur<~r:numi.cn):u ¡1u1üi.:ivu, nu c;<i:.;te nin:;una di~ 

posición r¡uc é,(lr11 .. L rn11: L1', t:unciucLi:, Lk quu :so trata, por 

lo que dr::: acurn 1Jo con lo: .. , rlispue;,,tu en u} pórn:!Í\) tercero 
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del artículo 14 consti.tucionul a ninguan pon& se hacen -
acreBdores toles infrc1ctores. 

Lo~:> impecli.rnr.mto:~ para contnmr 1n;1trirnonio es
tableddos por nut?!stro C6t.li[}o Civil, ticmcn 2;u explicación 

en la imporL.rncia que: pun:i 1a :~DcirHl.:id rFlprc'.3r::nta el íl1<3-

trimonio, qur~ ol decir du t1cu~>Un VcrduDD (12), no c3Ólo -

es un cambio reciproco ele duruclio~~. y ol>li~]oc.iono~> entre -

lOS CÓnyU\]C'.~ 1 ~::; ino tomhi Óil ll.l C<..lW.id de (_Jranrfos; '.)dCl'i fi.- -
ciw;; i.mpuc~3to~:, n nun~:- t:r;y; p.:E.iionn:..;, qun f'>.5 cm10 una escus;: 
la donci8 dctJC:n <JP n:nrlrn·:._;e todu~; 1 w_; v:L rtudes (JútJli. cas y -

pri. vndti·:.. Dr~ e:.,l:a fonri<1 r~l rnntrimonio cuyn colebracíón -
sea precé~chdo de un hucho clclict.:i.vo, ele un acto inmoral 
o d¡3 lo vio1nc:i6n de un.::1 dü1po:iición kool, debe recibir 
unn ~>enc:i.ón, J.ci que ';crri ton fuort;u cori10 g1-ove :.ma el he 

cho o ol acto indubi dos. 

E3,- EFECTOS DEL !,1AffH1.IOí~IO.- EJ m<1tri.monio -
produco uno cüvcr:~idad el!: ofectrn:;; tanto en rolución con 
los cónyunes cntrEJ :'•i, en n;lación con Jos cónyuges den-

tro del mntrirnonio, en rolnci.ón con los hijos, a~ü como en 
reloción con los lJil0nc;::. que lo:> cónyuncs tcn9cin al cele-
brnr"',C el mntrirnorüo o lo:::. que mlquinrun durante éste, 

J ,- EFECTOS ENTFIE COM.JORTES.- En virtud de la 

celebración del rnntrirnonio, como acto jurfdico que de 1 

éste ~3C deri vun unc1 :;;erir: de ob Hriaci unos y derechos para 

los cónyuDC:O, 

( 12) VERDUGO AGLfiT IN, Principios dn Derecho Civil Mexica 

no. 1 01110 II, Edi t. Tipogréficu de? Alejandro Marcue, 
~1éY.ico, D.F. 10ff:J, pogs, 155 y Ej? 
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Canto yd Jo IH::;mor; nmncionado, el C6dí90 C:ivil 
viuente en 81 Di~;trito FedEm:ü, no dn uno cief:lnición de -
matrimonio, tompDco clc~tcrmino nxpo:~>¿HTHJnto lo~:; fines que -

con eJ !3é1 porsiquun, pero cm diverso::; de sus art rculos -
los, encontra1nos :·3l3i'ínlado'.:",. A~::o:r podemos monclonar como fi

nes prorii os cJrJJ motr·.irnonio y que contienen ln serie de d!:: 
ben?s y derechos corrcl1it·:tvm;: la cohabHación, la r'EJ'.ii:1-

ci6n sexual, ln ficleHrJ<1d y la Gyuda mutua. 

DEfJEfi DE COHAflrJ /\CION,- El término cohabitar -
significa 11obi tnr juntmnr:ntc; a::-, para los cónyuge!:> rJ liJ -
vez que un oercc.ho Lm;.1 obl i.[!oción, por que la cohabita-
ción como eFecto del mGtrimonio consiste on lo vida en co 
mdn qu8 dobon llevar los cónyuges, lo cual resulta indis 
pensable poni sati~;focer 1crn fine~, dol mntrirnonio. El ar
ticulo 163 del Código Civil vi.qcnto, ostoblcce: "Los cón
yuges vi vir<;n juntos en el clornici lio conyugal, los tribu
nales con conocirniento de cC.Ju:;;a podrftn oxj.mir efe es ta o-
bligoción n alnuno de ello:::; cunndo el otro trasludE3 su dQ 

micilio u pafr, extnmjcro, 11 no r;r:'!r qur; lo llaga en servi

cio póblico o social, o se establezca en lugar insaluble 
o indecoroso". 

De la transcripción del precepto anterior se 
desprende que no quedo como facultad exclusiva de uno de 
los cónyuges fijar el domicilio conyugal, sino que debe -
hacerse de común acuerdo, 

La violación al deber de cohabitación es san
cionr~da en nuestro derecho corno una cawsal de divorcio, si 
se prolonga por m~s d8 seis meses ~in causa justificada -. 
as! lo establece la fracclón VIII del artículo 267 del -
Código Civil, o1 decir: c30n causa~> de divorcio: fracción 
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VIII.- "Ln sr.:Jpnrnc.ión de la ceso conyunnl por rnós de seis 
mesas sin CaLfüiJ just:i.ficadn". 

RELACJON SEXUAL.- La relación sexual constitu 
ye también un deber y ur, clereclio pílril cndo uno ele los -
cónyuges, yn ~u~ en lo dofinición de matrimonio que hemos 
aceptodo, 1o mL3mCJ on 1n doctrina que en el derocho viU8,!2 
te, la procreación, se menciona cano uno de los fines - -
esenciales dol matrimonio, 

En ul C6clir.io C:i.vi 1 no su rnenciona expresamen
te el d~ber carnal¡ óste se dosprunde de los estnblecidb 

pbr los artículo~ ld7, lG2 y 102. El artículo 1~7 establ! 
ce que: "Cualquiera conllición contraria .:1 la perpetuación 
de la especie y Jil oyucb mutun que ~.lo cioben dar los cóny_I:! 

ges, SG tendr~ por no puesta.~ 

El articulo 16~? exprnsa quB: "los cónyunes º:.! 
tán obligado:;, o contribuir cada uno por su parte a los -
f:imis del matrimonio, .• "y ~;:i. uno de los finos del rnatri-
monio es la procreación ck: la es pecio, se entiende pues el 
deber carnal corre:~poncliente entre los consortes. 

Por su parte el artículo 182 eslé1blece: "Son 
nulos los pactos que los esposos tüci oren contra las le-
yes y los noturoles finos del matr'imonio." 

Por otra p.::n-tr:: lo cloctrina ::;o:;tieno que la n~ 

gativa injustificuda de uno de los c6nyugns a tener rela
ción sexuales con el otro, constituyo una injuria grave, 
que nuestro Códiqo Civil cstoblcce como Cc'lUsal do divor-
cio, en la fracción XI del ort1cu1o 267, 
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FIDELIDAD DE LOS Cüf\!YUGES ,- Por virtud del ma 
trimonio los cónyuges deban uuardarse fidelidad¡ cada uno 
de ellos puede oxi~ürla del otro, pero también es t6 obli 
godo a ~1Uwnforlc1 por su porte, Lo violac).ón a eso cjeber -

es soncionacJa jurirJir:srnonto; por un lndo lfl ley civil es

tablece en !:OU artículo ?G'7, que el odu.1 h:rio debidamente 
probado const.iluyo una causal de divorcio. El Adulterio -
es la fonnn rn¡)ximo rlG vio] ación nl deber ele fidelidad, 

Artículo 2b7 son cuusos de divorcio: fracción 
I.- "El adulterio deliidrnncntco probado cJo uno do los cóny~ 
ges", 

Por otra porte, desde el punto de vista penal 
el adulterio constituye un cjelito, El articulo 27Ei del C~ 
dico Penal parc1 e1 Dbtrito Federnl establece que sólo -
seré castiqado c~l adulterio c:on~;urnado, rE:quisito indispe!2 
sable tambiór1 para que constituya ln co.usal de divorcio -
que le fracción I del artículo 26? estab1nce, la difere!; 
cía consiste en que en el primor cnso, pnra que el adult~ 
ria sea punible debe caneterse en el domicilio conyugal -
o con escándalo, 

DEDEF\ DE SOCOHRO Y AYUDr'\ MUTUA,- De la defini 

ción de matrimonio aceptu.\Jo. en este t:n.:itmjo, se desprende 
que por virtud de éste los cónyuges se unen entre otras -
cosas, con la finalidad do ayudarse mutuamente a sobrelle 
var las carga!:, efe lo. vick.i, 

El articulo 162 del Código Civil, ustablece -

como ya se mencionó que "Los cónyuge::; ostán obligados a -

contribuir cada uno por su porte a los fines del matrimo-
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nio y a socorrerse mutuamento •.. 11 por su parte el articu
lo 16t1 establece quo "Los cónyugos contribuirán económic~ 
mente al sosteni1ni.cnto del hor,ur, a su alirnontación, a la 
de sus hi. Jo~;, nc.;í como a la cducaci ón clr:; f'.h to:; on J.os Ló_!: 
minos que lo ] oy o'.:toblocc, é.ii n pt:;cjuic:Lo du rh:2trU.lUirse 

la CDrGB c1 n 1<1 forma y ¡.H'opor°l:iéin que t1cuorden para ó~ite 

efr~cto, ~;cgún :;us poc,1.bi1icladc::>. f1 lo :Jnterior no e'.; té -
oblionclo u1 quo óiC encuentre irnpw:,ibilhbtado pl.H"i1 traba

jar y careciere de bicnoLl propios, en cuyo caso ol otro -
litendnró intc:s1rornente a uso:.:; ua~.,tD:::. Lo:_; rJcrecl10.s y obli
gaciom)s c¡uc nrJcr2n cJFJJ. matrimon:i o ~~i."rón ;;:Lcmpn) inuules -
para los cónyuges e indcpundiuntos L~ su aportación econó 

mica .Jl é30shmirniento cfol hoDor", 

El artículo 302 es latüece que "Los cónyuges -
deben darse alimentos, •• " a ~>u vez el urt:í.culo 147 habla 
de ayuda mutuo. 

2.- LA SITUACION DE LOS CONYLJC?ES DENTRO DEL -
MATFUMONIO.- La r;ituución de 1n mujer casada no é1 ddo -
siempre la mü~ma. [n eJ Dered10 nornano, ~;obre todo en -

los primeros tiempos, en virtud de la manus quedaba suje~ 
ta a la potes to el nmri la1, qLit:: cm:i una sorie do prorroga t.!, 
vas que el marido tenia sobre su mujer, por virtud de las 

cuales la ~ujar casada auGdaba sujeta a la autoridad del 
marido, 

En !.ll': deo, E'l Córliuo e i v i1 do 18811, en su ar
ticulo 192 de la: "E1 rn;Jrido debe rroteper a su mujer, es 
tá debe obecl1.~cm~ n nquél, iJ'.",í en J.o'l clornésticoi corno en -

la educación de los lüjo;s" ,El mnri.i'.lo on.i pues la autoriaad 
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Única en el hogar y en e.il matrimonio, 

El artículo 196 ostntJlecfo : "El marido es el 
admínistraclor lórJitimo de todos los bienfü> del rnatrimo-..:.-
. " n10 •••• 

El arlicu1o 197 aFíncJtu: "El marido es el re-
presontontr:; 1iu1Umo df:: ~>u mujer. E.~;ta no puecle sin lice~ 
cia de nquél, cJadn por oscd. to, comparecor en juicio ni -
por si o por prnci.ff'atlcw, ni aun pnro la procecución de --
10::; ploi tm::. con1r:;nz:HJ0!3 antes clel motri.rnonio y pendientes 
en cualquier in~;toncia ol contracr~;e éste •• , 11 

El artic:u1o 19€3 preceptuaba: "Tampoco p1..1ede -
la mujer sin licencia de su murido, adquirir por titulo -
oneroso o lucrativo o enajenar sus bienes ni obligarse si 
no en los casos especifícacio~; por la ley". 

A partir de la Ley Sobre Relaci~1es Familia
res de 191?, Ja mujur fur:i m1uiparada al rnarü1o on cuanto a 
autoridad en e1 tionar, El m't:ículo t13 de hi Ley rnenciona
da decüi.: "El marido y 1a mujer tcndnfo en el hogar auto
ridad y consj ciorm:ione:;, ir.¡u:.üec:. 1 por 1 o mismo d•2 común -

acuerdo ¿ffrf:!J1flrón todo lo relativo a ln educación y est~ 

blocimiento de 1o:,; iüjos, ln all·nini.stración de los bienes 
que a éstm; pertenezcan ..• "; ngregnba ol precepto cita do 
que en caso de no ponerse de acuerdo, el Juez de Primera 
Instancie resolvm"á lo que fuere rnás convenitmte al inte

rés de los hijos. 

El cócligo Civil vigente, tia supr:Lnd.tio por co!!! 
pleto la desigualdad existente entre el hombre y la mujer. 
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El articulo 2 empieza por borrar las desi-
gualdades entre el hombre y 1a mujer a1 decir: "La capaci
dad jurídica es i~1ur.ü pnra e1 hornbre y Lo rnujer¡ en concs
cuencia, la mujer no queda sanutida por razón de su sexo, 

a restricción n1gun¿1 en Ja ndquüoición y l:jon:iciu de sus 

derechos civ11rJ~>". 

El articu'l o 1t3t1 dice: "El rnarído y 1a mujer -
tendrán en e1 hogcir uutoridad y com;idurucionos iguales, 
por lo tanto reso] vurón de comú11 acucirdo t:oclo lo conducen 

te al manojo drJl 1io0ar, ::i Jn formución y educación ele los 
l1ijos y a Ja ad1ninU;trnci.6n de los b'i.omrn que a éstos pe!: 
tenezcan. En caso de desocuanjo, ol Juez de lo Familiar 
resolverá lo conduconte". 

El artículo lCCl oxpreo>a: "Lo~; cónyuges podrán 

desempeñar cualquier nctivi.d<.Hl, ;:;xcepto la~; que dañan la 
moral dr~ la fomilia o 1d G:>tructurn de ésta. Cualquiera -
de ellm3 podrá oponer~:n o que o1 otro desempefíB la activ.:!:_ 
dad de que se trote y el Juez de los Familiar resolveró -
sobre la opoc: :i cíón". 

Por éiu partn el articulo 172 dice: ''El marido 
y la mujer nn::iyore~; ele edad tienen capucidad para odrninis
trar, contratar o disponer de sus bienes propios y ejecu
tar, Jus acciones u oponer las excepciones que a ellos -
correspondnn, sin nur2 para tal objeto nncesi te el esposo 
del con'.3entimiento de la ebpo::;a, ni ésta cio la autoriza-

ción de aquél, so.lvo Jo que '.:o B'.~tipuk en lé-1s copítula-
ciones sobre tHJrninü>tración de los tJicino:-3". 

Corno s.c vo, ele ln transcripción de los preceE. 

tas anteriores se dmjuce qun la pote'~ tad marital ya no --
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existe; al marido ya no os ol represontante legal de su -
mujer¡ ln ley civil actual, 10;3 ~;i tua en un plano de 
igualdnd, 

Lo~; cirtícuJm; 1711 y 17:.i, del Códi\10 Civil, e~ 

tablecian uniJ ri:;peci e de protucción a Ja n1ujor respecto -
del mnriclo, e~3 t oblecienr:lo 1 n neca:J'idac! do la autorización 

jucliciGl piln:.i que L1 primnra pudi.en1 r;ontr·L1tar con el se
gundo, excepto cui!ndn Cl~ h·otara clel ¡_:ontl"ato do mandato; 
también rwce::i t1Jl1!l du dLchD ¿¡ut:oriz¿H:ión la mujer para ser 

fiadora clnl 1n,wirln u ol.1 li.qr.ir~:>e ~>olidari.amunto C:on éste· en 

amnto~; ele: inter-G:_; exclu~>i.vo cln él. Dicha autorización p~ 
día .ser nOlJéHk; bi lor; in tonrne~·; de la mujer rosu1 taban no 

torirnnento ¡H:t'juclic¡¡tlO'.G, 

Con Jn~, refonnu~-; hEJcl1as al Cótlino Civil, pú-
blicodas en el Diario Oficial do ln Federación, el 31 de 

diciembre de; l THI, los precepto~:; rnoncionaclos fueron modi

ficados c:n cu;:mto u Li protección que en forma exclusiva 

estoblecian en torno n la rnujtor, L1'1mlole~> un cariz igucü! 
tario en cuanto nl rc;qui~ü tcJ rJe la nutori zación judicial 

pan~ contratm-; Lü1oru lu nece:,:;i.cL1d ele 1.a mis-;rnu ::;e estable 

ce para nrnbo~; cónyucies, y ~)r~n'í f1l'.[Jacb cuando resulten pe! 

judicacios los intnrf::~,e:;, d<:c )d L-tr:;:i_l:id o de cualquiera ele 
ellos. 

De lo anterior se despr~nde que la igualdad -
de los cónyuges dentro rJel mutrimonLo jurídicamente es -

completa. 

J.- EFECTOS OCL r,1AHHMONIO F\ESPECTO DE LOS -
HI.JOS .- En virtud clel matrimonio ~-,e presumen hijos de los 

cónyuges los nacidos después de 180 dias do la celebra- -
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ción del mü:.mo, así como los c¡uEi nnzcan dentro de los 300 
días siguientes a la disolución de dicho matrimonio, no -
importrmrio ol orioc~n dn éo;te. l\rtfculo :32/l del C6digo C:i

vil. 

Ln pre~;unci6n el!; quu t1uh};1 ol artículo antes 

mencionmlo, ~>ólo ~;onj dcstruídn '.jj_ :;1~ pnmt;¿¡ que fue rísi 

camtmte irnpo~;ible fJOl"Cl el mar.ido tcincr <1cco:-:.o carnal con 

su mujer. 1.0:3 prirnciro~; 100 c!L1r; de 1 o:::. JllO que han prc-ice

dido al naclmionto, Articulo 325. 

Poro prubar la f'dioción de los hijo:~ del ma
trimonio, dice al ortfculo JaO, basta la partida do su na 
cimiento y o1 Dctn de mi1trimt1nio cln los padres. 

Por otro lodo, en caso de qua Rl marido des-
conozcn ul 1rijo nac.i.do cluspués tic lo~:; .JOO día~; clo que ju-· 
dicielrnc;ntu y dr; l;eci iO tuvo Ju9ur la so¡1iffnci6n provj s:Lo

nal estnt:i}r::cidd P<lrn lm,; caso~; dn divorcio o nu1icbcl, fa

cu1 tnd que le conf:mJc c1 urliculo ~'327, Ju 1:1aclrc, el hijo 
o el tutor, pueden su~tuntor lo paternidad do aquél, se-
SJtJn lo e~;tatilece el mi.~:,mu precepto, 

Por su parte el articulo 3'.:i4 dd C6di90 C:i.vil 
establece que el subsecuentB matrimonio de los padres ha
ce que se tenga como nacidos de mutrimonio, a los hijos -
habidos antes cJe su ce1ebración. 

/l, - EFECTffJ DEL Ufl.TFin,·iONIO FlESPECTO DE LOS -..,. 
BIENES. - El arUculo '.JO c1cl C6Jigo Civil vigente en el -

Distrito Federal, exigo qJo a lu solicitud de matrimonio 
que los pretandiGntes deben presentar al juez del Regis--
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tro Civil, se acompañe el convenio celebrado con relación 
a sus bienes, tunto da lo!:> quo sean dueños en ese momento 
cano de lm> que adquieran de:.;puós cJe celebrado el matrimE 
nio, En d:icho com1enio so cxrires¡:ir;J si el matrimonio se -
contrae bajo al régimen de sociecJud conyugal o bujo ol de 
separación dn bieneé; 

El nrt:tculo 170 por !lU pnrtr::i es t:ab1oce que el 
matrimonio debe celebrarse bojo el régimen ele sociedad 
conyugal o bajo el r~gimen de separación de bienes. 

No obstante la disposición mencionada, además 
de los dos regímenes indicndos en la rnismn, do los artícu 
los 189 fracciones IV y V, y 20FJ de.l propio Código (;ivil, 
se desprende 1n posibilidad de un fógirnen mixto. E1 prim!:; 
ro de los prc.:ceptos mancionados al hublar de las capitul~ 
cienes m¡¡trirnoniolc:s, dice: "Los capit:ulncionos matrima.-
niales deban contener, .. ; Fracción IV.- La declaración -
expresa de si lc1 ::;ociednd conyugal ha de comprender todos 
los bienes de cado consorte o sólo parte do ellos, preci
sando en éste ~ltimo coso cuales Gon los bienes que han -
de entr<lr a ld sociednrJ; frocción V.- LL1 declaración ex-
pltci to de si la sociedad conyugal ha de comprender los -
bienes todos de los consortes o sólamente los productos.
En uno y en otro caso '"'º determinará. con toda clari.dad -
la parte cue en los bioncs y en los productos corresponda 
a cada cónyuge", 

El fl,rtículo ~?Of:l, establece; que: "la separa- -
ción de bi8nes puede sor absoluta o parcial, En el se-
gundo caso los biene~ que no estón comprendidos en las ca 
pitulaciones de separoci6n serán objeto de la sociedad con 
yugal que c:lebcn con:> ti Luir 10~1 Bsposos". 
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DE LA SOCIEDAD Cílr~YLJGAL .- Lrn; convenios quo -

los contrayente'; cc1r2bn1n con ~3W3 biene.'; recHmn el nom-

bre de ca pi tulaciono~;; mat r imoniolus. La srn_;imind conyunal 
nace al celnln'arsu el rnatrirnmüu o durrintG ul. mi.smo y pu~ 

de compn:mder no s61 o 1 o::! '.ii.nnrJé> t:on que curmtan Jos con
trciyentcr., en L'~~c rnurnonto, !;inu t:.unbi.(m .Lo~> qLJto. aclr¡uienin 

en eJ futuro. AdícuJo 1flil Lic:J Código Civi.1. 

Fucrk:! puc:·; poci:nr:.;c Pn 1 a~.:: cupi tulocionf:ls rna

trirnoniaJe;,-,, ouc? lci ::,oc í.ucbd cu11yu¡¡aJ cornp1Dndo todos los 

bienes de: lo~; cnntruynnte'.1 o coné:odu'..:1 1 tunto los que ad 

Quiorun ul con:.>tHuír'.iu l ;,1 ~'.oc Lrnfad como los adquieran -
despué;:;; también puedH ¡-:inctur~·,o quu ~;ólo cornpronclerá pnr

tr~ de OllO'.ó O t1ien !oÓlD ] W.i fll'Oductos ¡ puedo pactarSl] ta~ 

bién que ]O!:'i bÍl::r18Ei futuro:, flCr\:E]l10CtJl1 0XC1UUÍ.VClíl18rlt8 al 
cónyuge que los miquion1 o a •~mlm:> y en qu6 proporción en 

su caso. 

Debe declarearse en las capitulaciones quien 
será (:;} admi.nist:n1dor y h1'.', fncultac!os del mimnc: deben 

además es.tablecürfü:: los hnirnn1ento:; confonno a los cunles 
se regirá ln ~,.;ociedad, y en lo que no .se preved se regirá 

por lns dispmoicionos rolntivas al contn::ito de ~:;ocieclad;-' 

también deben hacerse constar las bases para su liquida-
ción. 

Al constituirse la soc:í.erJud, debe hacerse un 
invontnrio detallado de los bienes qua vayan a formarla,-
651 cono nota rorrncnori.zmk1 cJe lw:. deudas qut3 tengan los 

cónyuges, expresóndoso si la soci.~dad va a responder por 
ellas o sólo por la~; quu ;;;dquionm con posterioridad uno 
o ambos cónyuges. 
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Las claúsulas leoninas que se establezcan, s!: 
gún se desprende del nrtículo 190 del Código Civil, Serán 
nulas. 

La sociedad conyugal tennina bitm durante - -
el matrimonio por voluntad do los cónyugos, o o solicitud 
de uno ele f~~1tos por nenliDencia o torpe administración -
c:lel socio· ndrninLJtrodor, o cuando 1~ste hace cesión de sus 
bienr.:!s n ~;w> nc1'endores o es cloclurado en quiebra; o bien 
como consF~cuencia du1 divorcio que dísur,Jlve el vínculo m~ 
trimonion1; tomUión por nuliclnd del matrimonio, por muer
te de uno ele Jo:; cónyuge~,, y por sentencia que declarare -
la prosunción de muerte de uno de éstos, 

La sentencia qua duclare la ausencia de uno -
de los c6nyubus do confonnidGd con lo dispuesto por al ar 
ticulo 195 del Código Civil, modifica o suspende la sacie 
dad. El abandono del domicilio conyugal por alguno de los 
cónyuges hace cesar para éste loe efectos d~, la sociedad. 
Artículo 196 del Código Civil, 

Disuelta le sociecfod, de conformidad con lo -
dispuesto por los artículo:::; 203 y 201\ 1 se procederá a fo!: 
mular el inventario, terminado el cual, se pagarón los -
créditos que hubíerr:: contra el foncjo social, se clevolverá 
a cada cónyugo lo que llevó al matrimonio, diviciiendose 
el sobrante entre arnbo::5 en ln forma convcmida; :31 hubiere 
pérdidas el importe de é:stDs ;.:;e deducirá del haber de ca
da con~;ort:c en proporción a ln~> utl.1iUc1des que debieren -
corresponderles, y si uno sólo llov6 el capital, de éste 
se deducirci la totalidad de la pérdida, 
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DEL RErJIMEN DE SEPAnN;IQN 0[ E!TENES. - E~jte ré 
gimen puede e~;toblt:)C8l"5m onlcJ::, ele liJ cC?lütiroción del ma-

trimonio, en escrito privodo o durcrnLu el mntrirnonio, pero 
en ~ste co:rn dcb1.m olJscrvar::;c Jc1:; fonni1l Ldudw_: L'Xi~¡:Lda5 -

para la tr<i!:;mi::,ión ci\.; 10~1 hienr?c; rif; quo 92 Lrcttc, !5 i en 

la sociednd txijo Ju t:un.l se ud.icrnlu ciuCJ -:;e ccL'.;ciron los -

cónyur;1:::~; huy bienc::; inrnuoblc~; o r.lurocho:,; 1·c¡:ilr:::~3 inmobiliE; 
rio!3, ( E.mtonco:::.; la :::,epnroción rlelio cunsnir on escritura -

pdblica. Artfcu1.o 210 dol códioo civil) 

SEJ pn1ct:icar{i un inventario dn los bienes de

cada cónyJgo y se especificar6n las deudas que tengan al 

celebrarse el matrimonio. 

Bnjo é~jto rég.irnen cadr.i consorte conserva el -
dO'llinio exclusivo de los bienf3s qur~ le pcrtenozcan, lo ... .:.. 
mismo de los frutos y accesorios, 

Como ya !"'.e moncionó al habJor ele lo posibili
dad del régimen mixto, la sepBración puede ser total o -
parcial, artícu1o 208, Los bienc~3 que no ~'e encuentren b~ 
jo el régimen de scpurnción, serón objoto de la 50ciedacl 

conyu1al que necesariamente tendrá que constituirse de -
confonnidad con l.::is normas establecidas para tal finali-
dad. 
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CAPITULO II 

LA PATRIA POTESTAD 

A) • - CONCEPTO DE PAHUA POTESTAD. -

El concepto de patrio potestad ha evolucion~ 
do mucho através del tiemno, El concepto que de asta ins
titución '.30 tic'nrc octuulrnc)nte, et; muy d:Lforente do aquel 
que se tenía rm e] ,:mt i.L)uo Ocrncho Homano, en eJ. cual en 
virtud de ]a patria poto~l.nd 81 pator familiau ojerc!a, _ 

sostienen Colín y Cnpitont( 13), durante su vida Gntera y -

sobre todo~; . .::;.w; de~:,cendiurd;F;'.3 1 cu1üquiera que fuera la -
edad de ói;to<;, un poder co~;i ton ab:wlutu como el que - -
ejerció. sotwc los esclavos du 1o ferni.lio, 1•1 porsonalidad 
jur:f.dica de los hijo~, era obsorllitJu enteramente por la -
del padre, o tal grado que no ton!nn patrimonio propio y 
todo Jo que adquirí un ibn a ensp·osdr los bienes de éste. 

Para Castón Vázquez (14), la patria potestad 
es: "El conjunto do dcrochos y deberes que corresponden a 
los padres sobre la persona y el patrimonio de cada uno -
de los hijos no emancipados, corno medio de realizar la -
función nntura.l que les incumbe de proteuer y educar a -
la prole". 

Para Colín y Capitant (15), la patria potes-
tad es; "el conjunto rJe derechos y deberes que la Ley con 

( 13) COLIN Y CAPIT ANT, Cur5o Elemental de Derecho Civil -
tomo segundo traducción ds Emófilo de buen, Institu
to Editorial Rnus, Madrid, 19d2 pag~ }g y 20 

(14) CAS1flN VAZQUEZ .Jo:.;é i'.brfo, Lu Patria Potostad,Edi.t,

nevista:; do D12rcd10 Privaclo,Madrid.19Cill,pngs, 9 y 10 
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cede a los podres sobre la persona y sobre los bienes de 
los hijos un t.:mto quo ~;on rnonor·os y no emancipados pnra 

facilitar el curnplimi811to de sus deberos Je alimentación 
y educaci.éin riuo pc~>nn ~1obrn E~1Jo~_;". 

Pnn.i Felipe Clemcntu de Dicqo, cilacJo por Cas 
tán Vózqul::?Z (1h),"patrin potc~;tar.1 R'.3 el deber y derecho: 
que a los pmfre'.; corrc!.:,pondic" de! prtJVOC!" a 1u a'..;istencia y 
protocci6n clu lo pc-:r::;ono y biL:no!·~ ch.:; loé; hijos en Ja medi 
cJa rec1amacln por lo~; nHce~;i.di1ch~:; ele óc.;to::;''. 

Por su parto Plnniol, define la patria potes
tad corno "El conjunto de~ deburus 1' facultades que la ley 
concede al pacire y o Jo rnnclro sobro lrJ persona y bienes 
de los hijos mPnorus para pennitirles al cumplimiento de 
sus obliqacionc!> como h.Üu'.> 11

, ( 1')) 

DP.~'do hace t icmpo Ja doctrina ho vonido seña 
lando que e1 nombre de pntr.in pote::>tacl pura la inslitu- -
ción que nos ocupa, ya no respondo al. contenido de la mi~ 
rna,y citando a Dakkers, Gast~n V6zqucz, sostiene qua la -
patria potost3d hoy más que un podar es unu protección; y 

qua no es específicamente putornal, puesto quo ósta es -
ejercida tanto por el pr1cJro corno por lo rnadro. { léJ) 

(15) COLHJ Y CAPITANT, o¡~'. cit. pág. 18 

( 16) C/\.ST NJ VAZOUEZ, op, cit. pó.g 9 

(17) PLANIDL, op, cit. póg 251, 

( 18) CflST AN VAZQUEZ, op. cit. pág 5 
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Por su parte Plnniol, se exprnsn em igual se!:! 
tido, al decir que la expresión pt:ttrla potestacJ nunca ha 
sido exacta en el du1~cho Francós, y menos en la actuali
dad, que lo que corrm,;pondu o ] o~> podn13 u::.> rn6~3 bion una 
tutela, o se11 ciue es más :.Jüm unn carqa que una potestad, 
además de que no portenece só.Jo ol padre como en la pote.:: 
tad ranana, ~iino quo os tamb:lén ojercirJa por la madre, --
( 19) 

Colín y Copitont (20) opinan que la patria p~ 
testad com;ti tuyo un podm· de protocci ón y que las prert!;! 
gativas confc!ric1élt3 o los podrer:; sobre las personas y los 
bienes de los hijos, no son mós que el reverso de los de
beres y de las responsabilidad qua al hacho de la protec
ción les impone, 

De las opiniones verticfas sobre el concepto -
y el proceso evolutivo do la patrio potestad, ya en el D.!:, 
recho Moderno, partiendo del prirni Uva Derecho Flom¿1no, se 
puede concluir que en la actualidad por patria potestad -
no se entiende un poder absoluto e :U.imitado quo en forma 

vitalicia tiene el padro sobro lus personas y bienes de 
sus hijos; es más bien unu obligación que tienen los pa-
dres, no únicamente el pe.clre, de protección, educación y 

alimentación en favor de los hijos, 

Por otra porte, si bien los padres tienen 
ciertas facultades sobre los hijos y éstos a su vez tie
nen obligaciones para ~on los padres, deben considerarse 

r19) PLANIOL, op, cit. pógs 2~51 y 25~~ 
( 20) COUN Y CAP IT ANT, op • e i t • pág 19 
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más bien como medios qua la ley establece, sin los cuales 
no serla posible llevar a cebo el debido cumplimiento de 
la serje do derecho~; y deberes que lo naturaleza de la -
institución impone. 

Por otro lado, la patria potestad es sólo tem 
peral, dura hasta que los hijo'.:> olr:dnza la mayoría de 
edad o son emencipados. Lu moyorr~ Js udad so alcanza al 
cumplir los 18 afíos1 1a omnncipuc:.ón con lt1 celBbración -
del matrimonio por part:rc clo. lo~; munonls. 

La pntrio potc:,tL1tJ es pue'.::, una institución e~ 
tablecida en favor dE) los hijos y no dEl los padres coma -
acontecía en el anti~1uo Derecho nornHno. En el Derecho Ma

derna, di co el mae~1 t ro Ro Ji nci Vi 1leguG { 21), en la regul~ 
ción de la potrio potestad y do 1u t:utola ~m ha tomado en 
cuenta qur; lo uutorithd quo ::-io concede a los padres, abu~ 

las o tutores, no e~ pura benoficio propio do éstos, ni -
mucho menos paro convertirlos un ~imples medios puestos a 
su servi cío puro la ~~utü>fucción de .sus fine::; personales; 
por lo contrario , dicl 1u!i i n:;ti tucionos so l1¡Jn convertido 
en verdaderas instituciones sociales, que más que dere- -
ches impone obligaciones. 

fJOTAS CARAC1EíUSTICJ\S DE LA PATRIA POTESTAD.

Como notas carncteristicos de Ja patria potestE1d se seña
lan las siguientes: la irreuniciubilidad, la intransmisi
bilidad y la imprescriptibilidad, 

( 21) ROJ1NA V ILLEGAS, op. pdg 127 y 128 
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El carócter irrenunciable de la patria potes
tad, se debe a qua, como ya se ha visto en los conceptos 
anotacios, ésta implica unn serio dG clerochos y ob1i9acio-
nes, y más qur:! nm.Jo 0Ll1iDf1cicJne~;, y si se pHrmi tiura que 
las personas que: tienen i.l ::,u r:nroo lo petri.n pot:tJc.;tad sa
bre los rncnon;:¡ n~nuncinrtlfl o ello, ~1erin ponnilirle~; fll 
incumplimiento de lo:..'i deben;~.:; quo U.rmcn cncomEmr.Jcidos, -

Por otro porto c.livDrr:,o:-; ífüt:orc~:;, oG:f. como la cloctrina y -

jurisprudencia de divnrso,; paL;cs ,co:·1:~:i.rlen1ri la patria p_e 

testad como unn in~;tituci.ón dtJ orden público. {22), 

El articulo JJO del Código Civil vigente en 
el Distrito FedBral, ostablcco qua la putria potestad no 
es rcnuncinblo, poro seríaJa la posi.tJ.i.liclmJ de excusarse 
dG su ejt:l"Cicio, cuundo nqueL os o quiénes corresponde -
ejercerla tengan Gíl aAos cumplidos de edad o cuando por -
su mal estado de salud no puedan atender debidamente su -
desempeño. 

Si la patria potestad es una institución de -
orden pQblico, es pues evidente que no os renunciable, -
puesto que el artículo ii del propio CócH90 Civil, ostabl~ 
ce que sólo pueden renunciurse los dereci1os privados que 
no afecten diréctnmentr::! el intm"é:; público, cuando la re 

nuncia no afecte los derechos de tercero, con lo que que
c:b confinnoda ln tr:::sis de lo irrenunciabilidad de la pa-
trü1 potestad. 

L.a patria potestad es también intra~;rnisibe 

La doctrina admite generalmente que la patria potestad es 

(22) CAST/l.N VAZQUEZ, op. cit. pags, 37 y 38 
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tó fuera del cornercio,por lo que no puede cederse ni total 
ni parciolmente,dice Cast~n Vózquez(23),y si bien en oca

siones sostcine el autor citado, el padre delega en un -
tercero dc1'echoE1 concretos ¡jr:irivado~; c1u ld p:1trio pbtes-

tacJ, por ejemplo cuanclo t:;l rnonor o::, inturnddo un un cole
gi.o, é:Jlo no :Jiqnifico Ja tr<J!:>rnü>:i.6n du la rní..::,nm, en con

tra clf.! J ot. que sostienen n1punoc; auton;c; cJc quu en C30G -

CC150'o iwy un qucl.>r11ntomi8nto práctico crnnquc no ,;urJdico. 

No hay rozón piJl'G1 considl'.l"iJl' la trd'.;mi.s:itiiliclod ele 1Cl pa
trio polu:.:.t.arJ, purouc: lo dolcc¡¿ición quu ele hnc!Jo se apre

cio en ca~>Oó> corno el ele] ojcmplo citecJo, no sinnif.ica que 

el padre o los persono~ encargudas l~ su ejercicio, estón 
liben~ndoscc. o ulwhrmdo ~,;u obligución u obligaciones, 

Lu patria patentad es imprescriptible, puesto 
que es un dnrecho familiar y é~;tos como tnles no son pre~ 

criptíb1e[;, Nuestro Código Civ.il VigentB, ciet'ino lo pres-
cripción como 01 meclio de oc!qu}.rir biern:.is o do liberarse 
dG oblignc:ionE-:s, rnediantu el trun~~cun;o c1c cierto tiempo, 

y tmjo las condicionu~ e~;tnll1t1ct:dü1s por lo Ley. Como -

puede verse, no es posible concebir la adquisición de la 
patria pot:risU1d por pre~>cripéión y mue! 10 monos q'"'ue puede1 

liberarse de la serie do obliguciones que su ejercicio -
impone a quienes correspondG, 

B.- PERSONAS OLE [Ja1CHJ LA PAHUA POTESTAD.
El Derecho Flornano no conoció unn potestad de los padres, 
sino una potestad del pad:ro. La madre se hallaba oquipara-

{ 23) CA.ST AN VAZQLEZ, op. cit. pdg 42 
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de a los hijos on la cuasi patria potestad, (24), 

En el Oen:?cho Frond!::,, dice Ph.iniol ( 25), la 
patria potestad la cjurcen conjuntornonto o1 pctcire y la m~ 
ere, pero en lo que so refiero C\ lél m;Jclrc es m.:'\;:1 bien una 
atribución nominaJ., en virtud do que diditt pote'.>tad os d.:;; 
lE~gmiu exclusivomm1l:c! o.1 podre, ya que !>Ólo t'?ste la eje_:: 
ce duri1ntE~ el mntrimonio. E!:;n pn:Jpontlernncio f..J~> ntJC8!30ria 
para resol ver ln~:i cun!3t: ionc~:, que so p1·ovoc;Jn ¡ mL en tras el 
padre viva y sen copuz, al dnrecho 'clo lo nmdro duerme¡ SE 
lamente a falto del pndre, la rnnc!n~ ejerce lo patria po-
testad, convirtiéndose ésto an una potestad materna. 

En algunas otn;i~1 lel)islocionos, en la españo
la por ejemplo, el Código Civil en !iU articulo 154, par\} 
grafo primero, est:o.bloce que : "El podre y en ~3U defecto 

la madre tienen potestad sobre los hijos legitimas no -
emencipndos". (26) 

(24) ENECr.ERUS, KIPP Y WOLFF, Oerncho de Familia, Tomo -
Cuarto vol, Segundo, Relaciones Paternofiliales y 

Parantales. Tutela, traducción do íllas Pérez Gonzá
lez y José Castt'ín Toboí1u:3. 80-3CH, Casa Editorial, -
Barcelona 1952, pég tl] 

(25) PLANIOL, op, cit. pags 25:) y 2:z-J 

( 26) CAST AN VAZQUEZ, op. cit. pég ?1 
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De lo anterior se desprende que aunque tanto 
el padre como Ja madro t if:inen cupacidad paru ejercer la -
patria potestad, la rnodro la ejerce sólo en defacto del -
padre, es decir por incapacidad o muerto de éste. 

En la doctrina se nota quo en varias legisla
ciones so ha otorgado ol ejercicio de la patria potestad 
a ambos cónyu[.lef;, poro sólo os ejercido por el padre; és
to, al decir do diverso:.> tr~ü1:1clistac_¡, !38 debe a la uni-
daci do rnEmdo riuo dnbo exi~3t.Lr en todos los matrimonios. 

En México, el Código Civil vigente en el Dis
trito Fodoral, establoco en su articulo 414 el ejercicio 
sirnultcineo ele wnbo'.> podrec;. Dice ol precepto citado: "La 

patria potestucj r;obru 1 os i li jm> dn rna trimonio se ejerce:
I.- Por el padre y Ju mddrn: II.- Por el ubuolo y la abu~ 
la paterno;.;; IIJ.- Por el abuelo y la abuela maternos". 

Sobre los hijo:3 ncturules lé1 pntria potestad 
seré ejercido por ambos projanitorcs ~i los dos los han ~ 
reconocido y viven juntos; ~ü viven sepurac.Jos y el recono 
cimj.ento 58 efectuo en el mi:smo neto, 58 pondrán de acuer 
do quien de los dos ejerceró la custodia, si el reconoci
miento fue sucesivo la custodio. la e jm·cerá quien primera 

' -
mente lo h3ya hecho, s1:üvo con\/enio en contrar:i.o de los -
padres. Todo lo anterior sin perjuicio da que el Juez de 
lo Familiar decida en caso de que no se pongan de acuerdo 
o concidere necesario modificar dicho acuordo, Articulo -
415. 

Sobre los hijos adopti\/Os la patria potestad 
será ejercida por ol adoptante o los adoptantes, en caso 
do que la adopción sea hecha por un matrimonjo, Art. 419. 
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C.- EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD EN RELACION 
CON LAS PERSONAS DE LOS HI...JOS, - Los hi j rn;; cualquiera que 

sea su edad, estt1do o condición, deben honrnr y rospetnr 
a sus padres, prescribG el artículo a11 del ~6digo Civil, 

Por su pnrtc Gl artículo JO] imponu o los as
cendientes que ejercen la µatria potestad, la obligación 
de suministrar alimento~; él qui cm:~; esl:l1n sometidos a olla, 

El artículo 32 en su fracción J, ¡;1stablE;ce e~ 

mo domicilio de lo~; menor'O~> no emencipados, el ele lo per
sona a cuyn patrin potc~;tud fl~3b1n :;ujotos, y no podn:ín d~ 

jarlo cstnbJecn nor su parte el artlculo ll21, sin el per
miso de éstos o dr.:creto dü autoridad conptente, mientras 
dure la patrü1 poün;,tod, 

El urticulo 422 establece qua las personas -
que tienen al menor bajo su patria potestad, tienen obli
gación de educarlo convenientemente, para cuyo r:"'3cto el 
artículo 423 otorga facultados para CrJrregirlo, debiendo 
por otro lodo observar bueno concJucta, para que sirva de 
ejemplo a los menores. 

El urticulo tl2'.j e~:.itablece que quienes ejer-
cen la patria potestad serán los legítimos representantes 
de los menores que ast6n sujetos a ella, puesto que de -
acuerdo con lo e~:;tt:blecido por e1 artículo rl~\'1 1 las pers52 
nas sujetas c.i patria potc~:st:L1d no pued8n comparecor a jui
cio ni contraer obli.guciones ó.>in c-i1 ax.preso consentimien
to do quienus la ujercr~n. 

0!:'1 todo lo anterior se desprende que los meno 
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res sujetos a la patria potestad de los ascendientes, se 
encuontrnn on unn ~;;itunción do subordirnJción respecto de 
éstos, lo ctJO 1 n~[;ul !:a rn:ce!3lffio pnn1 el debido cumplí- -
miento de lu serie de obligaciones inherentes a la insti
tución arv_11i Ztidn, pu e"~' lo quD adcmfü.:,, de conformidad con -
lo dispuc5to por el artículo 1919 del Código Civil, los ~ 
ascondientr2s '.:;on rnsponsr.ÜJ1cs de l0!3 dorios y perjuicios -
que causen los monoros quo ostón sujetos o la patria po-

teE;tad cfo ellos. 

D.- EFECTCT3 DE LA PATRIA POTESTAD EN RELACION 
CCl'>l LOS BlEf\JES DE LOS HUCG.- Lo putria potestad no sólo 
produce efectos sobro las personas de los hijos, también
los produco c,obre Jm; lliones que o éstos pertenezcan. Lo 
anterior licnL! ~;us antecetJentes en los peculios del Dere
cho flomnno senún Ci:i~¡t{in Vuzqucz ( 27), on dontJe como ya 

hornos moncionado en un principio todo lo que los hijos -
m.íquiric.m pcrt:cnccfo al padru, pero e~ ta situación fue -
c,amb:l.endo con el u~~. t:ublccirniont:o de la fi9ura indicoda, :.. 
Lo[~ pcculi.m> crnn pl:qur..:ños patrimonios que los hijos po...
dícm temer con .'0Cpi.H'1Jción del. patrimonio de los padres. 

Los ascendientes que ejercen la patria potes
tod t:.;obn; l.o:; m€morus no emóncipodoLl, corno ya se mencíanó 1 

son 1os legf timo~3 representante~:¡ de éstos .. En tal vii:'tud 
cuando lo~'> l1ijos tienen biene:.; como no puedE-on celebrar ac 
tos jurftii co~; por r.:u e~:il:ddo dt'3 minoridad, dicho. incapaci
dad es sup1üh poc Jn:; personas que ~:obr¡,) ellos ejercen -

le1 patria potc:s tud; dE~ nhi pues que el ojercicio de dicha 

{ 27) CK:iT NJ VAZOUEZ, op. cit. pags. 254 y 255 
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figura por las personas a quienes le corresponde, produce 
efectos sobre los bienes de los menores, quienes mientras 
no alcancen ln mnyoría ele edad no pueden disponer libre-
mente sobre lo!~; nli~>mO~-', ror no dur:;e ol !Jupues to quo esta 
blece el orlículo G~7 del Código Civil, 

Los usccndirn1les quo ejercen la patrio potes
tad sobre los mQnores, son los administradores legales de 
los bíencs dt~ ót.::tos, ~;eq(in lo dispone?. e1 artículo 425. P~ 

ro no todos los bienu:_:; clrd rnr:?nor quedan comprendidos en 
la si tueción que (;~:iL1l.ilecc; el precPpto citado. 

En efecto, el articulo 420 clasifica los bis 
nes de los menores sujetos a patria potestad ~n dos cla-
ses; primera, bitmoc. que orJquiunm por ~iu trabajo y, ss-
gund~1 bienes que adquieren por cualquiar otro titula, 

Por su porte el artículo a29 dispone que los 
bienes de la primero clww, e;:; decir los que el menor ad
quiere por su tnibujo, pertonecen en propiedad, adrninis-
treción y u5ufructo n (;~;te. Por consiguiente dichos bie-
ne~c; quedan fuero cie la adrninü;tración de las ascendientes 
que ejercen la patria potostci.d, 

Do los bienes dG la segunda clase, es decir -
los que adquiere el mnnor por cualquier otro titulo, de -
confonnidaci con lo dispuesto por n1 artículo 430, la pr~ 
piedad y la mitad del usufructo pertenecen al menor; la -
administración y 1u otra mitad pertenecen a las personas 
que ejercen lo patria µatestad. No obstante la disposi- -
ción anterior, e:>d.stu torJav1n una t-ialvedad a la misma, p~ 
ra el caso de que los menores adquieran bienos por hersn 
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cia, legado o donación y ol tasador o donante disponga -
que el usufructo pm~tcnoca nl mcmor o o un fin determina
do, en cuyo caso delJ(~ os l:ar::se a dicht1 dLspo::;ición, 

La administn::ición dr~ los lúcrn:.:: ilr:;J. menor no 

otorga a quiGr3s lo njnrr,cn la facultad dP dbponur lib!e 
mente rle los rni~3mo~;, por que ]os acl:n:; de arl111ini~;tn1ci6n 

al decir de Vn lvordo y Vü1 vurr.lf.? ( ~:'D), son uquullos que ti~ 
nen corno finn}icbd la con;:;orvclción clc1 pot:rimonio y la -
percepción de los frutos uegón lu natun1l dostinación de 
las cosa~º qun formcrn pnrto cln di.cho poLri.rnonio, 

Pero hny or.:B~;iom!::i un que: en bion do los int~ 
reses del menor so hace nocesario que quienes ejercen la 
patria potestad sobre óste dispongan ds ciertos bienes, -

bien por nocesidnd o bien por que ollo reprB5onto un evi
dentn beneficio, Pora tal r::fm:to dnboró obtenor~5c autori
zación del juez cornpetc;;nte, tal cerno lo di:;;pone ol articu 
1o 4.36, que deba ser un Juoz Familiar, 

Una vez concedida lo licencia por ol ~Juez., éE 
te deberá cuidar, poro cuyo efecto tornar6 las medidas ne
cesarias que el producto do la venta so dedique el objeto 
a que se destinó y el rento se invierta an la adquisición 

de un inmucb1n o ~w imponua con ~:;egure hipoteca en favor 

del menor, según 1o ciisrmne el articulo Ll37 dol Codigo Ci 

(28) V/1.LVEFlDE Y VALVEHOE, Ccllixto, frutado de Derecho Ci

vil Esparfo1. lomo Cuurto, Pnrtf! E'->pcl.:iul cJerocho de -
Farnilio, 1 crcen1 [chc.i.ón, Talleres I opo~Jn)ficos, "Cues 
ta", ValladoJ.ül, E~3p. 1926, pngs. 506 y ~307. 
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vil. Al efecto ostablece el precepto mencionado, que el -
precio dG la venta se depositaró on una institución de 
crédito y lo persona que ejerce la patria potestad no po
drá disponer do él sin orden judicial. 

Por otra parte, el ya citado artículo fl:J6 es
tablece otras limitaciones a los personas quH ejercen la 
patria potestad, por lo que no padrón; celebrar contratos 
de arrendamiento por mcts de cinco Jrios; rm;ibir la renta 
anticipada por nJ(fo de dos afias; vendor vulon:o5 comercia-
les, industrieles, tJtulos rjo rento, acc:Lones, frutos y -

ganados por menor valor del que se coticen on la plaza el 
dia de lo vento; l1acf~r donnción de los bienes del hija, -
remisión voluntaria de los derBchos do éstos, ni dar fian 
za en repro::;entnción de lot:> hijos. 

Como yn se hizo mención, en virtud de la ad-
ministración de los bienes que los menores sujetos a pa-
tria potestad, odquierDn por cualquier título que no sea 
por su trabajo, los ascendientes que la ejercen tienen df;! 
recho a lo rni tad del usufructo ,Es te derecr10 se extínge s~ 
gún la dispone el articulo tD8; l.- Por la emancipación -
derivada del matrimonio o la mayor edad de lo~;; hijos; - -
II.- Por la pérdida de la patria potestad; III.- Por la -
renuncia. 

Pueden pues las personas que ejercen la pa- -
tria potestad, renuntior al derecho del usufructo, renun
cia que tendrd que hacerse por escrito. Articulo 431, 

La renunciu hecho on favor del hijo se consi
dern como donación. Artículo 1132. 
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El artículo 441 concede a las jueces facilid~ 
des para tomar las medidas necesarias para impedir que -
par la ma1a aciministración clo quienes ejercen la patria -
potestad, los lJi8nEJs de los-. menores se der:rochon o dismi
nuyan Medidas, que sertin tomac.ius u instancia de cualquier 
interesudo, de? los propios menores cuanclo hubiorsn cum- -
plido 14 aAos o del Ministerio P~blico 

E. CONCLUSION, SUSPENSION y PEHDIDO DE LA PA

TRIA POTESTAD,-Yo se hizo notm· que ln patria potestad es 
irrenunciable y asi lo dispone el Código Civil, pero como 
ts.mbién se anotó, el nü:,;mo ordenamiento legal en su arti
culo ll48 admite dos supuef3tos bajo lo~> cuales pueden exc~ 

sarse de su ojercicio quienes la tienen a su cargo; pero 
si se acaba, su suspende o se pierde nor las causas que -
la propia ley se~ala 

Lo patrio potestad concluye seg6n lo estable 
el Código Civil on su artículo 443: 

I,- Con la muerte del que la ejerce, si no -
hay otras persones en quien recaiga. 

II.- Con la emancipación derivada del matrimo 
nio. 

IIL- Por la mayor ecbcl ele 1 hijo. 

La patria pote:,;tdc! sc1 ~¡uspende, de confonnidad 
con lo dispuesto por el articulo 447. 
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I.- Por la incapacidad declarada judicialmen-
te. 

II.- Por fo ausencia decluracfa en forma 

III.- Por sentoncia condenatoria que imponga 
cono pena esta suspención, 

La patria potestad se pierdo, articulo 444: 

I.- Cuundo ol que 1u ejerza as condenado ex....;
presamente a la pérdida de ese derecho, o cuando es conde 
nado dos o más veces por delitos graves. 

II. - En los casos de divorcio, tornando en - -
cuenta lo que dispone el articulo 283. 

III. - Cuonda por 1o::o costumbres deparabadas -
de los padres, malos tréltumientos o abandono de sus deb~ 
res pudiora comprometersn lu salud, la seguridad a la mo
ralidad de los hijos, aun cuando esos hechos na cayeren -
bajo la sanción de la ley penal. 

IV.- Por la exposición que el p:::idre o la ma-
dre hicieren de sus hijos, o por que los dejen abandona-
dos por más de seis meses. 
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C A P I T U L O III 

EL DIVORCIO 

A,- CONCEPTO DE DIVORCIO.-

Lo concepción del divorcio no ha sido siempre 
la misma, h¡:¡ varindo n trí:i\tÓ~> del tiornpo con el proceso -
evolutivo qua osta figuru ha tonido; as! 88 ha hablado -
del divorcio repudio, riel divorcio por v0Juntc1d unilate-
ral, del divorcio por mutuo cm):>cmti.micnto, dnl divorcio 
remedio y dsl divorcio sanción (29) 

En rc1 di von:io n-.:pudio ¡:iólo ol marido tenia -
el derecho de ranper el vínculo conyugal arrojando de si 
a su mujo:r. E~.;tc podnr en un principio tun nrnplio y arbi
trario, sP fun limitanUo i;nsL::i ruc!ucierse sólo a la posl
bilidad do divorcidrsa únicamente por causas justificadas. 
Dicho sis terna tuvo lu\Jar cuundo la potc~r;tad marital era -
ejercido plünn.menta. 

En el divorc:i o por voluntad unilateral, el d~ 
recho de disolver el vinculo conyugal yu no fuo exclusivo 
del marido; tambión lu mujer podía disolverlo; bastaba 
pues la declaración de cualquiera de los cónyuges, 

En el divorcio por mutuo consentimiento el -
vínculo conyugal se rompe por volunlad de amtos consortes 

(29) MAZEAUD, Hcnri, León y Jeon, Lecciones de Derecho -
Civil, traductión de Luis Alcalá Zdmura y Castillo, 
Parte Primera, Vol. IV, Ediciones Jurídica~ Europa -
fl,mé rica, f3uonos Aí ros, J.C/~)9, pógs 376 y 377. 
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En el divorcio rnmodio, lo mismo en el divor
cio sanción !38 ve al matrimonio cano unn insti.tución, por 
tanto, su disolución no puerlo quedar a lCT libr~ voluntad 
de los conf.;m-tes, y c:..i bien c:j cierto quFJ on todo tipo de 

divordio so requiere do la voluntnd r1or lo monos do uno -
de lot:, CÓfl/'U~JG~:J, sólo puerlP r.mdir~,u Pí.ll' un núrnCTO lirni t:ado 

de cu use~? rnoti volio~> por cu1¡kl'..~, L)t\1vrJ:; o rn(ls o rnenos grn-
ves do uno rk: ]rn_; con~;orLc::ó 1 o que; ::iin '·atJnr culpn ele nin 

guno de éstcn°; su hacu impoc_d !JJc; lct virJ¡1 en coml'm. 

"El cJivorcio C!!:i ln l"upturei tfol vínculo conyu-
gal pronunciado por lrn; tribunulos en vidu de los esposos 
a petición de uno do ellos o da arn·os», (JO) 

Ploniol y rlipert ( 31) rfofinen el di.vorcio co
mo: "La disolución en vida do Jos u~>posos de un matrimo-
nio válido", 

"t::l divorcio 1::s la ruptura del matrimonio en 
vida de los esposos, bien pm· su cornun voluntacj, biHn por 
voluntad de uno sólo que repudie el otro". (32) 

(30) MAZEAUD, op, cit. pag. 375 
( 31) PLAfHOL Y RIPERT, tr.:Jtudo Práctico de Derecho Civil 

Fronct::s, traducción dol Dr. Mario Diaz Cruz, Tomo -
IJ, la Familio, ErJit, Cultural Habana, S.A. 19Ll6 pag 

368, 
(32) JOSSEílPND Louü>, Dm·r;cho Civ:il, Tomo I, Vol, IT. la 

Familia, traducción de Santiago Cunchillas y Monte 
rola, Ediciones Jurfdicu:_; Europa América, Busch y -

Cía Editoras,Buenos Aires, 1952 pag. 139 
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"El divorcio es un neto jurisdiccional o ad-
ministrativo por virtud del cual se disuelve el vínculo -
conyugal y el contrato del matrimonio concluya, tanto en 
rolad 6n a lo~:; cónyuuos como rnc>poc to rlro tr;rcr!ro:3." ( T3) 

Con 1Ds dcfini.ciono'.~ que ::;e hun unotado :38 B.!J 

ti(mde ch1ramcntr:J que el divorcio i·anpe nl vfnculo conyu
gal y deja en libertad o loéJ cónyuqc;:.; ele conlroor un nue
vo rnntrimonio. Paro debe di~.tinnuirsr:) nl divorcio Qn el -
concepto rncnc:Lon<,iclo, o ~;en co;no 1c1 fi~¡uro o ins t:i tución -
que l'OtnpP O pone f'i.n ¡:¡}. vJ.ncuJo conyUC)Ul O cJivor'CiO pleno 
como tombién ;:;e Je 11.amobn, de 1.a ~::;t;par.:lción de cuerpos -
también llmn.::1da clivon~io relotivo o no p1eno; óst:a última 
no rompe c:1 vínculo conyu~Jn l, os sólo una causa de suspe.!:! 
ción de ln vida un coman dictada por un tribunal. 

"Ln :~c~parnción do cuerpo:::; os el estado de los 
esposos quo han sido dispensados por los tribunales de la 
obligación de \/ivir juntos". ( 3fi) 

Tnrnbi1'.?n t:xistE; lu separación de hecho que los 
cónyuges adoptan sin quo madie lo intervención judicial;
lo hacen de cómun acuerdo o por voluntad ele uno do ellos, 
pero estos separucionos no producen la disolución del 
vínculo y tampoco relevan n los miembros de la pareja de 
sus obligaciones, son ilícitas. 

(33) PALLARES Eduardo, El Divorcio en México, Edit. Po- -
rrua, S.A. Móxico 1968. pág 36 

(34} PLAi'JIOL Y RIPEF!T. op, cit, paga 368 
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B.- POLEMICA ACERCA DE SU CONVENIENCIA.- El -
divorcio ha sido una cuestión muy debatida en cuanto a su 
aceptación, por los tratadistas y er,critores de Derecho -
Civil. 

El divorcio presupone, naturalmente, el matri_ 
rnonio, de t:al manera que para que haya rJivorcio tiene ne
cesariarnentn que hr.ibcr mntrirnonio, ya quo el divorcio se 
entiende como la disolución del vinculo conyugal. 

Como ya se 111 zo mención cm os to t:rab¿1jo, ha -
sido muy dü;cutido la natunünza jurídica dol matrimonio; 
para algunm> auton~s tH mot:rirnonio os un verdadero contr!:'. 
to, para otro~:; e:1 uno im:;tituci6n, para el Derecr10 Canón,?:. 
co es un sacramento, etc. Así pues depende en mucho del -
punto de vista que se tengn sobre tal naturaleza jurídica, 
para trnnnr po~:.ición en torno n lo discución de si es o no 
disoluble a través del divorcio. 

Si el matrimonio es un contrato,ééte seré'di
sbluble, puesto que las portes intervienen para obligérse 
libremente.Si lo:::. cónyuaes se han unido libremente, debe 
ser 1 ibres p<n'd ó;eriarar;:¡e; a~;f. razonaban los revoluciona
rios franceses que se mostraban partidarios del divorcio. 
( 35) 

(35) MAZEAUD, op, cit. pag, 378 
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Mientras la institución del divorcio sea con
secuencia legitima de la índole contractual del matrimonio, 
no contradice en nada el oficio de función ni de institu
ción social que ésto repro!:>enta, Cumbeli, ('.Y3) 

O' Auuanno , a pn~;nr de que \/C en ul rna trirno-
nio una institución social y por consiguiónt8 no es admi
sible quo pueda ~;er roto el vínculo fonnado rior ósto, por 
voluntad de los partes, considera que en ciertas circuns
tr:mc:i.as muy e~;peciale~1 puccJe di:3ol VEll'ó.;e, pm·quf~ toda so-
cieded en deterrninodcis ci.rcun~3 tanc:i.os puede sBr disuelta, 
( 37). 

Jost;erancJ ( 3B), considera que el divorcio es -
una institución útil y ho!:ita necosaria;tll rnatrirnonio debe 

ser considorndo como una unión perpGtua,per·o no indispen
sablemente incHsolubJe, la perpetuidnd sólo debe entender 
se en principio, pero no debe dm>cm·tarse la posibilidad 

de disolver el mcitrirnonio por medio deJ. divorcio en los -
cesas extremos; lo dnico que debe cuidarse as que no se -
abuse rJe su práctico, delimitando cuidadosamente las cau
sas por las cuales puede pedirse. 

( 36) VAL VERDE Y VAL VERDE, Calixto, Tratado de Derecho Ci
vil Español, Torno IV, Parte Especial, Derecho de Fami 
1ia, Tercera Edición, Edit. Talleres Gráficos "Cues
ta", Valladol:i.d, 1926, po9, 16{:) 

(37} VALVEHDE Y VALVrnDE, op cit. pagos, 166 y 167 

(38) JOSSERANO, op. cit. péy 144 
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Trei111ard concejcro franctfa, ul referirse a -
le polémico entre lou anomigos y los p3rtid~rlos del di-
vorcia, dccf.a qur~ toda p8r'.:>ono '.ii.n pn1ocupaciones ni pa-
sión dctríu r::ordc1~.:;nr quo ul rli\lorci o ror•1piondu nl lazo C0!2 

yuga1 cJoj.::i i 11 pw;ili !.1 l.ck11J r.1c c.nJc?irar 1J;1 nuf;vo molr·imonio 

prnferiLdn ,1 Li '.;upn1·.1r::ón, ld c111c dul 1.1nt i.111Hl contrato -

no conscrvr.1 m/1~; que 1~] r-.cn1!1n', or-;'. n;;¡:y 1 i.lo <J lo'.:. e'.~posos a 

coinbatu;-; pcrpcituoci tic: 1tr. r:uolr;:~ r1:; Um rJíficL.l quo s.:11-

[lan con \;c•·d.n,iti ·), !,onm-,El \li.\un-r:io dUPquc es er1 ~>Í un mal 

debe inclui rsr; en J.1y, 1cni ~ .. lw: . .ionrn:; i'i!l'<l Hvi tar males ma

yores. ( :.n) . 

F'uffrmdor, :óO~>tínno que t:.f ei matrimonio es -
formado por con!iuntimie1d:o do 1os cónyugF,m, puede ser di
swalto 1Je lo mbrnn rorrnu. (110) 

Plnni n1 y FUport, o1 referirse a 10~3 "apolo
gistas" d8 :¡a Ley rJu 11\HI qun re:; t.:itJloció ol divorcio en 
rrencüi clespuó~; cíe: qut; !·dtifo '.;ido at.10Ucio ul restaurarse 
lo rnonorqu:fa e:; ) rjJ!'.:,, d.i.cro1i our: é:~;.to:; ntzonnban nn el ~3en 

tido de que e1 r::utJirncwic :,e conl:rcif;;,t rrnra lod,;1 la vicia -

y por une u11i6n n pcrpc:tuüluu, pcn.J pmrJetuidacJ no e~3 si
nónimo eje }.ndi 1 .,c)! ut)il i.dad. 1; vt:Lu~:: ld vic1iJ t1n canún se 

vuelve i.:qio'.:;itilc:, UJr"i\1ir:i.er1llo E;J iin~J,.ff on un foco de de

sorden y clr:; frrJcuente'., ü!:Ocánda} O'.'' a cau:;n de la~,; pa5iones 

y debiliciade~; ':urnonas. 

E~1ta situación no puedo ~ier ignorada por el -
le9ís1aclor, que r;stó ob! iur:.nJo o ~;entar .lfü; bases del or-·-

( 39) VAL.VERDE Y VALVEHDE, op. cit. pág. 168 

(ao) Vf~LVERDE y VALVEHDE, op. cit. ppag. 169 
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den y de las buenas costumbres; por tanto debe buscar un 

remedio, remedio que pura a1uuno"; serA la separación de 
cuerpos; pero ésto es insuficiente, por que si bien con -
elle desapnrecen lm:; inconvenicmtoó> dn 111 vida en común -
al deseipnrecer el hoDar conyunol, pul:!'; to quu quocl<J !.1ubsi~ 

tente el rnolximoni.o lar; m:;po'.·rn'.> 1 wún vi.viendo ~!opon1cjos 1 
quedi:ln ca'.;ados; por crn1sigu\.r:J11te no pueden volvcl" ;;¡ cosa.r 

se sino que !.>on condl~1it1dos o vivir un CfÜihato forzoso 

que los oblit]m-rJ. o vivL14 un concuvir1ato adúlt:m·o, 

Dt:lé:r:iut';~; diJ l u '.:inPl1roc i ón 1 os os pos o;;; puedGn 

hacerse tonto 1:1L.Jl como antes aunque :3ea de otro modo, por 
tanto si el mntrimonto e'~ la causa del mal, éste es el -
Que debr; rompm·~:>e, sirmdo el divorcio e1 único rornedio -
eficaz. (al) 

Al divorcio ~>8 h11n opuesto diversidad de obj~ 
e iones.· Vrüverde y Vn1verde EDS tiene que no debe admitir
se el divorcio absoluto, es decir aquel que pone fin al -
vinculo del matrimonio, porque Ó'.>to fomenta la i.r1mora1i-
dad en las coc:,turnbrm:;. í\dmi tí do e1 divorcio cado uno de -
los cónyuges pensaré de inmediato si puede encontrar un -
mejor partido que su consorto. 

Con Ja clisolutJililld1J rJu1 matrimonio se da al 
cónyuge más fuerte Ja disposición de maltratar al más ~é
bil, con la finalidad de obligarlo a otorgar su consenti
miento y obü;nor ¡;i;-,f 1:?1 di.vorcio; por eso GS necesario P,9 

( 41) PLAN ICJL Y HlPEHT, op. cit. pág, 372. 

(42) VALVEROE Y VALVERDE, op cit. pág. 172 y 173 
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ner fin a la disolubilidad paro evitar la corrumpción mo
ral. ( 42). 

Corin Nisas, sostiene que las separaciones le 
gales evitan el escándalo y la publicidad, satisfaciondo 
el orden en el presente y prucuróndolo un el futuro, por 
que no dosnpareco la esperanza ni de lu sociedad ni de -
los m;;pm;o~.'', ~:,ino quo nx.istn lu posibi.J idc1d de conciliar
se ¡posibiJidacl que ~::;erfo clcistruirb por eJ. divorcio, ( Ll.3) 

A, 13o:i.;:;tol, so'.3tLcno que J.as causas alegadas 
en favor del divorcio son las uniones desgraciadas y la -
mala conducta ele lo~: f.:l::;po~;o~'» :.;opnrodos y no vuultos a ca-

sar, pero dichos Br'\wrnenLos no son decisivos para ucepta! 

lo, porque si bien existen motivos para que los esposos -
no vivan juntos, nadie puede asogurar que éstos no pueden 
reconci licn-se. ( (lf¡} 

Por su parte Mossol, citado por José Arias -
(45), sostiene que la oxperioncia de todos los días prue
ba que un nuevo matrimonio altera la afectación dG los p~ 
dres hacia los hijos del primer matrimonio, y que los me
nores Hijos viéndose abandonados y sacrificados, no con-
servarán parc.l '.>LIS padres, e~_;fJ amor y respeto que les ha-
bian prodigado, sino que los celos y la desconfianza reem 
plazarán los nablas sentimientos naturales. 

(42) VALVERDE Y VALVEriDE, op, cit. págs, 172 y 173 
(113) V.A.LVEr-1DE Y VALVERDE, op, cit. póg~~. 172 
(114) VN_VEnDE Y VAL.VERDE, op. cit. pé'lgs, 172 

(!l::;) AflIAS, ,Jo:A, Oerncho de Familia, Editorial G'uillemo 
Kriaf, BuBnos Aires, Segunda Edición 1952 pág. 245 
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Colin y Capitant (<lC),sostiene que nadie pue
de negar que To que constituyB el honor y lo digi.nidad de 
los sexo~• en el rnutrímonio o~; la ü1oa de E;u perpDtuidad, 
Por otra parte no puede dudarse que la estabili1bd en el 
hogar proporciona J.s::; rnejrws condíc:i onn'.; p,:iJ\J Ja eclLJco- -

ción de los hijo;;, quo e::.; uno de los f.i.ne:ó dr;l matrimonio 
que debe sor moyon1wnto atendido r:ior ol lü'.Ji:Jlndor. 

Lo~~; CJJ'fJurncml:nciomJ~> vnrt:idm; en contra del rJ.!, 

vorcio son demaciado fucrtos y oblioan a pensar seriamen
te en e11as, ~>o!Jn:J todo cutlndo 'ºª opono el interés de los 
hijos. Pero quiz6 ~ean m6s poderosas las razones que han 
tenido que tornar en cut:intn lo~> le9islmioros de los diver
sos pnísüs qua 1o han ndmi ticJo en sut> leqislaciones; por
que seria rnó:_; descisi:roso pora los 0;1posos Jo mismo que p~ 
ra lo~; hijos, el lonor qu8 vivir ataclo~3 los primeros cua12 
do han perdido todo interés do seouir viviendo juntos, -
cuando uno al otro su repudian, Resulta pués dificil para 
el legislador dejar de lado osas situaciones de hec~o que 
se pre:3entan r~n 1o~j matrimonio'.:,, otJliD1::mdo a los cónyuges 
a vivir unidos on esas condiciones totalmente desfavora-
bles pum cumplir con los fine::; de la unión. En cuanto -
a los hijos si bien es cierto que son sacrificados en el 
divorcio, porque o bien ninguno de los p0dres los quieren 
al consüjer«3rlos un obstácu1o para rehacer su vida libre

mente, o bien tienen que vivir al lado de un padrastro o 
de una rnadrastrü que cüfícilrncnte 1eó:, proporcionarán el -
calor y las atenciones de los padres; pero quizá e;;ta si

tuación seo menos peor rmn1 los hijos que cuancJo tienen -
que vivir en un hogor en donde hély plfú tos eones tan tes en
tre lm:. · nrj:rc;; y escenc1'..o entre éstos que crean un ambien-

( r25) COLNf'J Y Cfl.PIT ArJT, op. cit. pág. t1J3 
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te de degradación. El divorcio en sí no es nada plausible 
pero en ocasionas resulto necesario. 

C.- PROYECCION HISTORICA DEL DIVORCIO.- En la 
antigUectarJ la::; Jeqislaci.one:::; consagraban una fuerte pote:! 
tad marital; el marido tanra un amplio poder para repu- -
dio.r a su mujcn·, pr,:icticóndosc por consiguiente el divor
cio ref)udio, E~;te \:ipo de divorcio so encontt"aba en el De 
recho flr2brF.:.o, en el Dr.~nJcho IG16rnico y en lns Antiguas -
Cos tumlJre~; Germáni c;:i:.;, ( t17) 

En Homa se practicó también el divorcio; en -
el antiguo Derecho Romano existió el divorcio repudia, -
Después ya se divorciaban los cónyuges por mutuo consenti:, 
miento, llegándose a hucar una práctica abusiva de él por 
las clases poderosas, 

Contra esta situación el cristianismo reaccio 
nó fuertemente y se r::isforzó por establecer como un dogma 
la indisolubilidad del matrimonio. No obstante la iglesia 
tuvo que reconocer las dobilidades humanas y se vio obli
gada a eé;tablecnr E:xcepclones a la regla de la indisolub!. 
lidad. Arniti6 prirnüro la sopamción de cuerpos, que como 
ya dí jirnos no rornpe tÜ vínculo conyuDal, sólo se debilita; 
luego se olabor6 tocln uno t:raoría de las nulidades, dando 
lugar en ocasion8s a verdaderos casos do divorcio, en vi! 
tud de que en alguno~> cosos se admitian corno causas de nu 
lidad circunstw1cins ap~recidas después de celebrado el -
matrimonio. (48) 

(47) MAZEAUD, op. cit. pág 376 
( 48) JOSSERAND, op. cit. pé:ig 139 
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Decía por ejemplo el canon 1129; "Por el adu,! 
terio de uno do Jor:. cónyune~> puede el otro, permaneciendo 
el vinculo, rom~mr DÚn poro !;inrnprn la vicla en comtJn 1 a 
no ser Quu ól hoyo conrlonado c~:<¡..•n.~'..>o o t{!ci tamente, o él 
mismo lo hoyo también cometido". 

Por éoU pnrte c~l cunun UJl e~3 tablecia otras -

causas poi' lo::'" qun podía ncui r::.c li:t ;.;eporación, aunque -
por 5Br rncnm: qro\10~ !·Ólo r>ro turnporal; "Si uno c.Je los -

cónyuue~c, cJa su nomLir·n a uno ~;~:e Lo ocat óli Cd ¡ educa aca t6-

li cament o n ~:u'..·, hijo::.; l ni llevo unr::i vidu de vituperio o -
de iono1ninü1, ~;i t:::; cm;:.:. u ele pcli9ro para el alma a para 

Bl cuerpo. Si con ~~w:; '.·;c~vici.a~; hace la vicia en común dem~ 
ciado r:JirJciJ. [~;to y ot.rcF: cuw;a~; somejanteé> son todas -
ellas cau~=,d!; lqJÍ timo~; pnr<J. qur; d otro cónyu90 pueda se
parnr~;f:) con ouLorL~ución clc~l OnJin .. 1rio Local, y hasta por 

autoriciacJ proriiu, ~;i le con:;ta con certeza y he.y peligro 

en ln torcfonzo. 

En tocios estos CGsos, al cesar lu causa de la 
separación debe restaur<.H'se lo comunión de la vida¡ pero 

si la st:ipciroción ful~ decrct:a(jo por el Ordinario pnn:i un -
tiempo dotr·2rriünndo o indetennint1do, el cónyuge inocente -
no estd obligado a Alla, a no ser que medie un decreto -
del Ordindrio o que hayo pc:bnclo el tiempo". ( 49). 

En Bl an 1 inuo Derecho Francés no se habló de 
la indiso1utJi1id·c:id du1 matrimonio; fue hasta muct1os si- -

glos dospuós debido n los esfuerzos de la iglesia por es

tablt~u1r di.d1D doctrinti, (::;o) 

(49) PALLARES Eduardo, op, cit. pags. 22 y 23 
(fso) MAZEAUD, op. cit. póg 377 
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Al triunfo de la Rovoluci6n Francesa y ante -
la rigidez de la iglusia An el sostenimiento de la indiso 
lubilirlfld del mntrirnorüo, ,-i1? c:mrmzó él nt.acdr fuertemente 
esa posic:i.ón c:~tab1F:ci(imln::.c; r.~1 divorcio por lo Ley del -

20 de ~;cptieinbrc: de 17'.K', y no '.>ólo el divorcio por cau-
sas justificackw '.d.no L:.im!Jj.t':n por rnutuo cor1'jf3ntim:itJnto e 
inclu:,:o por incompuUtJi J idud de ca1·C1cLcrc'.~. 

En virtud c!o1 rc:;taLllecimiento del divorcio -
que disuelve ol vinculo del mi1trimnni.u, ~>n llnr.ió a hacer 

un uso inmoderado clc1 1ni:,mo, pm' lo que lns n:!dactores -
del Cód:i.rw N<ipoln6n tuvioron mue!)() l~Lü.dodo un su reglame.!2 
tación, rodo~ndolo de una serie de roquisitos, y si bien 
subsiGtió en ~.;uc-, dos runnn~J, e~; docir por mutuo ucuerdo -
de los cónyuges y por voluntad de uno sólo de ellos, o -
seo por caw:,n1; det:en11inm:l11'.>, el divorcio por mutuo con-
sentimiento se rodeó de una serie de obstóculos que lo hi 
zo dificil de obtener. (51) 

Con Ja re3taun1ción cJe }¿¡ monarquía en 18161 
el divorcio GJG abolido en Francia, siluaci6n que duró ~
hasta 1884 en que volvió a establecerso, reglamentándose 
sólo el divorcio sunción, es decir por voluntad de uno de 
los cónyuges, que podfa porli.rlo exclusivamente por culpas 
gruve:3 clel otro. 

En r·,1éxico, como lo vcremo:o c:n e1 si\Juiente 
capítulo, lo::> Códirios Civiles pm'u ul Distrito FEJcleral de 
H370 y 188{1 no rcuulubiln el divon:io vincular, sólo la se 
paraci6n cJc cur~rpo!·, o divorcio no pleno. 

( 51) .JOSSEH/lJJD' op. cit. páu. MO 
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Fue hasta 19111 cuando se adrni tió por ¡::-rimen:i 
vez el divorcio vincular, roglarnont6ndose debidamonta en 
191? por lu Ley ~;obro Fleladone~; Fnmiliares; estos dos º! 
denarnicnto~; fueron oxpedido:·; por Don Venu:;tim10 Carranza, 
aunque el primero no estuvo niu:J mente on vigor debido al 
estado Ue revolución que prevDlncía on esoEJ momentos, El 
Código Civil vigente expedido un 1~2íl, regula ampliamente 
el divorcio vincular. 

Ac.tue lrnentu exi~> ten legislaciones sobre el D,1 
vorcio en lo mayoría ele los países occiclentalns: En Euro
pa, sólo E::Jpofin e Jr:J ancfo no .lo regulan por lo arraigada 
tradición cris ti uno e.le es tos pnises; on América sólo en -
Argentina, 8rasi1, Colombia y Chile no existen .legislacig 
nes sobre el divorcio, {52) 

D.- EL OIVOF\CW HEM:oro y EL DIVORCIO NECESI-
DAD, 

El divorcio remedio al igual que el divorcio 
necesario disuelve el vínculo conyugal; sólo se hace esa 
clasificación por la doctrina con al fin de distinguir el 
divorcio cuancJo se establece como un remmüo o corno una -
sanción. 

El divorcio remedio se funda en causas que h~ 
cen imposible o al menos difici:J la vida en comQn, sin -
que sea necesario que dici1as causas sean originadas por -
faltas cuya culpa sea atribuible a alguno de los cónyuges, 
La finalidad de este divorcio es buscar un remedio a la -

( 52) GALLOi~ f11HALDO Carlos, Divorcio, Fami1in y Matrimonio 
Edit,Gráfica Venus,Bogotá,Colombial9?4 pags 42 y 43 
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imposibilidad o a la dificultad para realizar la vida con 
yugal por parto de los consortes, 

f\lue!stro Códiuo Civil, :;cñnla como causas de -
divorcio remecüo; el hí~cho dn que: cuci lquiera de los cóny~ 
ges rmdozcu c;ífiJ.ü¡, tuberculo!;i:; o cucilquiera otra enfe! 
medad cn'inic¡i o incurdblc: que sea nclernl'b contagiosa o he
reditaria, a~;f corno 1n i.rnpotencia incurabJ.o sobrevenida -
después tle cclo!Jrndo c:t rnatrirnoniu y lo enajonación men-
tal incurable, 

E:t cli.vorcio nect~~>icfod, se funda en causas ori 
ginadas por culpus araves de alguno de los cónyuges, y se 
establoco ceno una sanción en contra del cónyuge culpable, 
no pudióndoso por tanto dr1rnandnr al inocente. El articulo 
278 del Código Civil, eGtabluce qua ol divorcio sólo pue
de ser dernenciedo por e 1 Cónyuge que no haya dado causa a 
él, 
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CAPITULO IV 

EL DIVORCIO EN EL DEnECHO MEXICANO 

A.- CLASES DE orvoncrn 
Los Códigos Civiles anteriores al vigente en 

el Distrito Federal no admitieron ol divorcio vincular, o 
sea c;l divorcio r::nlendido corno lo in~;titución que ranpe -

o pano fin nl v:í.nculo rnn Lrirnonial, dej,mdo a los cónyuges 

en 1 i bert ucJ ch: con t rilcr nuuvo~.; nupcic1é>. 

En los Código~ Civiles de 1870 y lBBa,sólo se 
permitió lo ::.ep<u'í\Ci.ón rJ1' cw.:rpos, quo como ya dijimos no 

rompe e1 \1.fnculo, f.KJC'..> :_ .. u:~¡mndr. ~;ólo nlnunas de lns obli-

90.c:i.ones civJ.h;!s, quedando '.;Ub'.:,ü;tonte el lazo conyugal.
f\sÍ lo expru·scin n:~;pccti\1mnc~ntu 1o~; urticu1m.l 239 y 226 -

de los ordenamientos indicados, que a la letra dicen: 
"El tüvorci.o no cJi!:;ur;lvc! el vinculo del rnDtrimonio; sus-
pende sólo 0lnuna:i de 1ué; ollliqacione(:; civiles que se ox

pre:;arán en lo~; nrU.c.ulo~.\ n;Jativo:; de esto Códi~;io". Pvn-

bos pr~ceptos ten[an redacción idéntica, 

En la Ley clr! EHf~, expurJicb por Don Venustia
no Carranza, se wJmH ió por pr:imera vez en México el di-
vorcio vincular, aunquli corno yü dijimos nunca estuvo real 
mentr" en vigor. 

Al efocto dec1a dicr1a Ley en su artículo pri
mero: "El rnatrirnonLo podrá diso1verse en cuanto al vincu
lo, ya sea por mutuo y JilJre consentimiento de los cónyu
ges, cuando el rnatdrnonio tenga rn6s de tres ario~; de cele
brado o en cua 1qui m tiempo por causn~; que hagan imposi--
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ble o indebida la realización rie los fines del matrimonio, 
por faltas graves dR alguno de los cónyuges que hagan 1-
rreparabla la desavenencia conyugal, Llü:iuel to el matri
monio, los cónyuges pueden contraer una nueva unión legi
tima". 

Con lo Loy Sobre nelnciom~;;, Fo1hiliares de --
191?, expedida por el propio Don Venustiano Carranza, que
dó debidamente re9ulado el cli.vorci o vincular¡ el articulo 
75 de m1ta Ley di:óponin al n:?;;pecto: "El divorcio disuel
ve Ell vínculo del motrirnonio y deju a los cónyuges en ap
titud de contraer otro," 

El Código Civil vigente en al Distrito Federal, 
13.COJÍÓ íntegra la clü:iposici ón unierior r~n ~:;u artículo 266. 

En lo Le9idación Civil viuento, so encuentran 
regulada5 tre:.; calse~j de divorcio vi.ncular o pleno, corno 
también se 1a llam~ba, y el divorcio separación de cuer-
pos o no plono, 

As! pues tenernos: a) El divorcio voluntario -
de tipo administrativo; b) El divorcio voluntario de tipo 
judicial y e) el divorcio necesario contencioso quo puede 
ser demandado por alguno de los cónyuges con base en cua]; 
quera de las causales canprendidas en el artículo 267, -
así cano la comprendida en el artículo 26E3 del Código Ci
vil, 

LA SEPAF1ACION DE CUERPOS.- Por ser anterior -
cronoló9icarnente hablando antes de hacer un sanero análi
sis del divorcio vincular en sus tres clases, prBviamente 
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me referiré a la seporación de cuerpo'.:>, pues como ya se -
anotó· fue esta figura la única que regulaban los Códigos 
Civiles anteriores al vigento. 

EJ. Código Ci.viJ v.LqCJntc, .:irJ;;int\'.; de liis tres 

fonnas do ctivorcio vincular rncnciumHki:;, o :.c;uc.1 i:1quellas -
que pomin fin al v.fnculo conyuuaJ dcjundo u 1o:; nsposm> -

en aptitud ele volver u ca:~.:ff~oe; nrlrni ti; 1 a ~;FJpar·nr_.:ión de 
cuerpos prevü~tci por ril DrLf.cul o é!?'J. 

En eructo, rJi.qmnc: el pn::copto cit:uclo: "El eón 
yuge que no quirn'i:J pr,cli i el divorcio f\mclado en .las caus~ 

les onurnen.ido5 un .lii~i fnicc:ione:_~ VI y VII t.lel art.fculo --
267 podrú, !:iin umbo.rqo, ~;o1icitar que '.if3 ~w·.:;pcncla ;..;u ob12:, 
gación do cohnbHer con n1 otro c6nyu:]o, y ol ,Juez, con -
conocimiento de cnuso, po!Jn) dncretl!r o,_;(.l :)U~.ipr:nción, que 
dando subsistenlu~1 lac; clem,ís obl:i9oc.iorws t:nJW.bs por el 
matrimon:i.o". 

Por su porte el articulo 2f:i7 dice: "Son Cifü-

sus de divorcio:.,, VI.- PadF!Cf:!r sifiJ.es, tutJorculrni~:; o 
cualquien1 otra onfonnEHJa<1 crónica o ir'1curablc, que seu,
además, conta~1io''ª o hereditaria, y L1 irnpotenci.:1 incura
ble que sobrevenga despuós de colebrado el m~trimonio.- -
VII.- Padecer enajenación rnontuJ incurable". 

HespC!ClD de la fn:.¡cci(in vr,es dn consíclnrarse 

razonable a toclcls luces y acJerrv.'is f¡un;;.1no por pi:lrtc del c6!2 
yugn sano, el pedir Ju scp<.n·;n:::ión y nó el cHvoi·cio, pora 
ovitar c:l contn9io tJu 1<1s cnfennet.iw.lc::, rnoncionddds ya JO<:! 

por (!J o por los h:ijo~;, quE de ser mh::mif'ic; hcrE:cli lDria~3 -

pueden nacer cnferrnos. E:n cucinto u lu in1potcnci.:1 incura-
ble que sobrevenga de~.>pués de celebn:ido el rnatdrnonio, --
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creo que debe tomarse en cuenta la edad ele los consortes. 

El divorcio voluntario sea de tipo administr!: 
ti vo o de tipo judicial, puede ~.wlici tar~>e por acuerdo íll,!:! 
tuo de los cónyuges, tengan o no un motivo diferente a su 
mutuo disenso, Basta sólo conque se pongan de acuerdo en 
disolver su nmtrimonio y cumplan con los requisitos que -
la Ley neñala . 

a).- EL DIVORCIO VOLUNTARIO DE TIPO ADMINIS-- , 
Tf~ATIVO,- E1 <:irticulo 272 del Código Civil, dispone que:. 
"Cuando mnbmi consortes convengan en divorciarse y sean .... 
mayores ele edmJ, no tengan hijos y de común acuerdo hubi~ 
ren liquüiacJo la socicclacl ct:myu9al, ~:;i bajo eso régimen -
se cesaron, f¡C~ presenton.:in pursonnlrnent:e ante el Juez del 
Registro Civil del Lugor de !iU donicDio, comprobarla con 
las copia:.; certificmJn~; r·n~:>poctivas que son casados y ma
yores de edad y nwni fc~3 tarón de uni:t rnunora t:errninanl:e y -

explicita su \JCJluntad de divorciar:1e. 

El JuP.z del Heni~;tro Civil, previa identifica 
ción do los con:mr·te::;, luvant:1wá un acta en la que tlará 
constar la solicitud de divorcio y citaré a los cónyuges 
para que se pn~senten a ratif'icnrla <l 1o:.o quince dfas. Si 
los consortes lmccn lu ratificación, el Juez del Regis-
tro Civil los declarará divorciados, levantando el acta -
respectiva y t iacic: ndo lw; anotaci one~:> correspondientes en 
la del matrimonio anterior. 

El divorcio asf obtenido no surtirá efectos -
legal os si sr~ compru8bu que los cónyuges tienen hijos, son 
menores de edad y no han liquidado su sociedad conyugal, 
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y entonces aquellos sufrirán las pones que establezca al 
Cótligo de la materia .... " 

Como pucdn vorsc, Gst:e tipo dn divorcio no -
Plnntea ningún proble111u en cuanto a c:;u Lrrnni tación, se .:._ 

trata de un procedimiento i;;enci1lo, porrni. t:íendo d los có,!2 
yugl:;s que o~;í lo hnyon ncordndo y '.OH cnc.ucntrcn en la si

tuoción previsto pol" el procr~pto citado, obtum'lr la diso
lución ele su matrimonio ca1 mucha facilid~d, Esta facili
dad ha sido calificada de indcbidQ por el Maestro Rojina 
Villegas (53), poro dabe docirso que si an nuestra legis
lación ~:;e hu odmi ticio cJ divorcio propiarncmte dicho o sea 

el divorcio vin~uJar, tanto por acuerdo mutuo de los cón
yuges cano por cousus jw:.ti ficadas, seon cuoltm fueron -
las razone:~; que tuvo nl looüolndor para adrni tirlo, cuando 
en un r.mtrimon:i.o no Qxisten flijo~3 ni conflictos de tipo -
putrimoniol, no pnrece haber fundamento ul interé~> que -
tanto el Estado corno Ja ~:;ocioclnd pLJdieran tener en el man 
tenimicnto del vínculo conyuua1 cuando lo~¡ consortes ya -

no tiem~n interés en :~u sub~ü~;t:encia y quieren poi~ consi
guiente que dr?sapilrczca. Puede ser más grovo y ele hecho -
lo es, el divorcio voluntario aunque sea de tipo judicial 
y se siga un procadi~iento diferente, cuando hay hijos de 

por meciio, no importa que medidas se tonen respecto de é~ 
tos. El divorcio entn: los cónyuges es lamentable de cual 

quier forma, 

{ 53} ROJINA VI LLEGAS Rafael, Compendio de Derecho Civil 
I, Introducción Personas y Familia, Septima Edición 
Edit. Porrúa, S.A., Méx:Lca, D.F, 1972, pág 351 
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b),- EL DJVOFlCIO VOLUNTAfUO DE TIPO JUDICIAL.
Los cónyugr.~s que de común acur"!rclo prntondan divorciarse,
pero no rr;unan J.o:c> rnquü:Jit:os indicado!.:> un el articulo 
272, a fin de qu~ proceda el divorcio voluntario de tipo 
a.clmini::>trntivo, es dnci r !J.i. ;:.on nmnm'es c!C? miad, nxisten
hijos en e1 mutrirnonio o :.;u cncu¡;ntran coso.clo~; bajo 1:11 r~ 

gimen de socieducJ conyugu1, tfoLicn DCt.HTir ente un juez fa
milinr a !:,o1ici 1.or r:J divorcio, ilcomrwríondo el convenio -
a que ohliau el url!culo 2?J del C6diuo Civil, y unR vez 

aprobado i'3stc e1 juez dictor6 sentcmcia dec1<~rando disuel 
to el mntrirnonio, 1.1si como 1n é;ocicrkirJ conyugal !Ji la hu
biere, 

En efecto disporm el artículo 273,que los cónyuges -
que se encucniren on el caso del 6ltimo párrafo del arti

culo 272, es decir quo no reunan los requüJ:ltos nGcesa;... · -

rios para quo proceda el tüvorcio de tipo administrativo, 
estan obligado!3 o pre:.:;entor un convenio on el que se fij~ 

rán los siguiente~; punto~5: 

"I.- Designación de la persona a quienes sean 
confiadas 1os hijo~; del matrimonio, tanto durante el pro
cedimiento como después de ejecorindo el divorcio. 

2.- El modo de subvenir a las necesidades de 

los hijos, tanto durante el procedimiento como después -

de ejecutoriado el divorcio, 

J.- L.n r:asa que servirá de habitación a los -
cónyuges durante el procedimiento, 

4,- La cantidad que a titulo de alimentos un 
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cónyuge debe pagar el otro durante el procedimiento, la -
forma de hacer el pngo y la garantía que debe darse para 
asegurarlo. 

5.- La manera de administrar los bienes de la 
sociedad conyugal durante el procedimianto y la de liqui
dar dicha sociedad después de cjecutoritido el divorcio, -
así como 1n designaci(m de liquidadoces. A ose efecto se 
accmpañar6. un inventurio y avalúo de todos los bienes mue 
bles o inmuebles rJe la socimJacl". 

El representante del Ministerio Público es -
pnrte en este tipo do divorc:i.o, pnra vnlar por los intere 
ses de los hijm; menores o incopacitudos, 

Debe hacerse notar también que on el divorcio 
voluntario de tipo judicial , no se pierde la patria pe-
testad sobre los hijos por ninguno de los cónyuges, en 
virtud de que ósta se et>tablece como una !>anción en el -
divorcio nece~rnrio en contra del cónyuge culpable y en el 
divorcio voluntario no hoy culpu atribuible a ninguno de 

los consorte~;; éstos se divorcian de cómun acuerdo. 

B.- EL orvoncrn NECESAfUO. 

Corno ya se: rnencionó,en los Códigos Civieles -
de 1870 y 1884 no se permitió el divorcio vincular, sólo 
la separación do cuerpos que tarnbíen llamaban divorcio. 

Estos ordenamiento~.; se:-íaloban on forma espec.f 
fica una serie de caustis con base en las cuales podíu - -
pedirse el divorcio (separación de cuerpos). 
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La Ley de 1914,es la primera que pennitió el 
divorcio vincular en México, pero no :1acia una enumera- -
ción especifica clo c.:1uso!;; rior 1u~:; cunlos podía demandarse 
sino quo las enunciaba en formo uenc1ral. 

LR Ley sobre Hnloci onc::; F ami liaros de 1917, sí 
hace unél rmumoración D'.:ipecíf ie<1 de>. r:0ut>t.1les por las cuo-
les podít1 demnndarso e1 divorcio por uno de los cónyuges. 

El Código Civil vigente on el Distrito Fedo-
ral, enumera un~ serie rk} cuusus por las cuales puede pe
dir el divorcio cualquioni do 10~.1 cónyuDG~> cuondo eJ. otro 
haya cometido fnlta!:; gn.lVt?.!3 que: l1acon imposible o rJifícil 
la vi da conyu(¡¿Ü ¡es r; 1 cn~rn du 1 llamado divorcio sanción 

Que se decreta como uno sonción en contru de cónyuge cu_! 

pable, por Jo quu no podríl dccretm'se on contru del con-
sorte inocente, 

Tornbién señala causa~:; que no necesariamente -
suponen culpu rJe alguno eje los cónyu~Jes, pt=?ro que también 
hacen imposib1e o al mono'.:> dif1ci1 la vida en común, y se 
establece corno un remedio paro subsabnur la irnposibili-

dad o la dificultad a Ja que los cónyuges !.)C enfrentan p~ 
ra reé.ilizar !,~u vi.da conyugal; es cono una protección o un 

remedio para evitar que el cónyuge sano y ·~a~> hijos, cua~ 

do el otro pmlr3ce algun0 enfennedmi crónica o incurable -
Que sea ademtJ~3 contugi~;a o fmredi turia, puedan contraerla 
o nazcan enfe1mos;es el caso do 11arnado divorcio remedio. 

Debe dc8irse que el divorcio necesurio sólo -
Puede demandar:-:;e por 1.fü; CilLJ'.C,CJ1es que en formo específica 
o limitativa 2;enoli:! lu U;y ¡ no debm1 considerarse corno ta 
les otros hechos que aunquo igual o más graves,no fueron 
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señalados por o1 1eois1aclor, Los jueces no deberán tomar -
en cuenta para docretar el divorcio causas diferentes por . 
grnves que socm. ( ~;fl). 

Así pue~; oJ nrticulo ?67 enurn8!'u diociseis ca~ 

sas de divorcio neceso1:..io, m<fo uno que cont:iono ol artícu
lo 268, 

PIUMEH1~ CAUSA DE OIVOHCTO. - El udul torio debi

damente probado do uno de .los cónyuges. 

El atlultorio comprobamJo ele cucüquiera de los 
cónyuges constituye una Cilusal dodivorcio, no importa cual 
de los dos lo haya canutillo. Esto no acontecía asi en las 
legislacíonos ont¡~f'iores; ul artículo 22fJ del Código Civil 
de 1884, disr)(Jnfa que el oc1uJ.ter.io do la mujer era siempre 
causa de divorcio; el del marido lo ora sólamente qua con
currieran cm él J.as ~üuuicnte~; circunst:ancios: que hubiera 
habido concubinato entro los adúlteros , dentro o fuera de 
la casa conyugal; qua el adulterio hubiera sido cometido -
en la casa c~nún; que hubiera ha~ido escándalo o insulto -
público lrncho por el marido u la rnujer legítima; que la -
adúltera hubiera maltratado de alguno de esos modos a la 
mujer legitima, El articulo ?7 de la Ley Sobre Helaciones 
Familiarcs 1 establecía los mismos requisitos. El Código C2:_ 
vil vigentet equipara el adulterio del hombre y de la mu-
jer. 

El Código Penal establ8ce que sólo se castiga-

(54) COUTO Flicardo, Derccrio Civil Moxicano, Tomo I, de -

lo Personas, Editorüil "La Vasconia", México 1919 -
póg 309, 
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rá el adulterio consurnCldo, ésto se ontiendo necesario pa
ra que se con.~-;tituyn la cow;;ol do di.vorc:Lo; pero en la j_!:! 

risdicción penol se eprnciur6n por ol juez elementos dis
tintos (jp los que considure el juez farni1i<.n·. A~3f pues -
no hace faJ.to quu el juez. ¡wrwl dcclri1T1 por medio de una 
sentenci•1 que cnusn lé)jccutoria :ü hubo o no adulterio, p~ 

ra que e] jun;: fomi l:i.nr pumfo cmcontrar probarJD cfebic.larne!2 

tr~ lo cau~;nl de di\.1Drcio. E:.;tc 1.Ui.irno put;de apreciar con 
libertad ln:,. pruclias qut: }D npm"i~en pnra ncredi tnr el a-

dul terio y (focrcitor· o no el divorcio, puesto que por otro 
lado 81 artículo 2?J dol Código Penal, establece que sólo 
puede procederse en contro del ad6ltero a petición del -~ 
c6nyu~1c~ ofemlirJo. Pm· 1 o tanto c1 con~;orte ofendido puede 
o no presentar querr.d.liJ pona1 o Doli1rnrmto tiacer voler el 
adulterio cornocoum1 para obtomw el divorcio, 

Delle hacerse notar quH e1 cidulterio cerno cau
sal de divorcio puodc: ser probado morJümte la prueba indl_ 
recta, ante la imposibilidad de que su comprobación se ~

produzca de manEff'D din.:ct1::1. Así J.o ha e~:;tablecido la Su-
prema Corte rJc: Justicia, como puecJe verse en la siguiente 
tesis jurisprudencial: 

11 orvoncrn 1 AOULTEFUO COMO CAUSAL DE 

Para la comprobación dol adulterio como cau-
sal de divorcio, ln prueba directa es comúnmente imposi-
ble, por lo que debe adrni tirse lo. prut-3ba indirecta para -

la compmhüción de la infidolida.d del cónyuge culpable. 
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Amparo Directo 1Ull/195/l - Díaz Candeloria. Mciyoria de 4 -

vot0~3. lcimo en' pÓ[J 69~1 

Am¡:.Hffo Directo ::?f3tl'J/lC/~1'?- .Jest'.1~> Huí;: ,Ji.niónnz, ~::,votos. 

Vol. x rv, pdc¡ '.1 

Amparo Directo 70fYJ/19~ilJ .. rkid.D r~ri:.;l:in;1 clB florbón de Pa

ti.ifo. r,'.uyoriu de ll voto:3, Vol -
XXX, p1'.'JG. 1 ?U 

Am O.··· t· 0 JnJ/l1J'~CJ • AJ ' t ' 'd 1 d paro l.l ec .o '- .... . . ,.J ... - ,Jn~;t;s (:ontm·n. Jn:::1nrn11 rn: e 
~) voto~;. Vol. XX~GfI, pá9 69 

Amparo Directo 7;2~?6/J 960- Antonia Vercio Unrrón. Unanimi
dud de 5 vGto5, Vol, LII, pág 

10 

JURISPf1UDENCIA E12 (Sexta Ep::ica), Póoino il90, Sección Pr_! 

mern, Volún 3'1. So1a.- Apendico cio .Jur1sprudrmcia de 191? 
a 1965" 

SEC1Ji;D/\ CA!fi1\ DEL DJIJOF\CIO.- El hecho de que 

la mujer de e luz, cjurtintn c~l r~1at:.rirnonio, un hijo conceb_:!:. 
do anteo; ele ·clcbrarse o~:.te contrato, y qua judicialmente 

sea declarado Ucqf timo. 

En r.>.1 cc·1'.:;0 df: e~; ta cuusal, el divorcio sólo -

puede ser de01tind¡HJ0 curinrlo Dl 1naririo haya obtenido sente.!2 
ci.e ejecutoriucb qur~ clec1oro qur: e1 rüjo es :Llf3Ditimo y -
no onte::,, por qut.:: c:'.:3 con iJa'JCJ en e·,: a ~>entenc:Lu corno nace 

su derecho paré! clc!r:1:.tncbr:io, y por otro lado EJl artículo -
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31 de Código do Procedimientos Civiles, establecé que no 
pueden acumularse on lo misma demanda do:; acciones cuando 
una depende del resultado da lo otra. 

TEF~CERA CAUSA DE DJVDflCIO, - La propuesta del 
marido pnnJ prostituir a :;u rnujc:::r, no s61o cuando el mis
mo marido lo hayo hecl 10 clin~cl:amrmtr; ~>ino cuando se pnm
be que hu recibido dinm·o o cunlquieru rumuneración con -
el objeto r2xprc~;o cie porm.ilír qur:'l otro tongo relaciones -
carnn.lGs con !7,u mtijer. 

El ortícu.lo 2fJ7 df::ll Código Panal, establece -
que cornete el dol.i to <Ju lenocinio: toda persona que habi
tual o occidentolmcmtn r:~:ploto el ctJcrpo do otra por me-
dio dr:Jl comercio cornal, se mnntcngu de este comercio u -
obtenga de él un lucro cuulquion.~; el quo induzca o soli
cite a una persona poro que con otrn comercie ~:>cxualrnente 
con su cuerpo o le; ruci lito lo::; meclios r:ioro que se entre-
gue a la prostitución y el que nJf]rmtoe, administre o so~ 
tenga directa o indirectan~nto nrostibulos, casas de cita 
o lu90.rcs de concurroncin expresamente dcrJicados a explo
tar la prostitución, u obtenga cualquier bonoficio con sus 
riroductos. Existe relación entre la disposición penal y -

la causa de divorcio mencionadas, pero no hay identidad -
entre arntie.s, por Jo que no so hace rmce~;ario que el juez 
familiar tengu quu ver que se acrediten todos los elemen
tos que ln 1ey penal exigr:3 paru que se constituya el deli_ 
to de lenocinio, o tonga que espcr0r que un juez panal lo 
declare por medio d8 una sctencia, para que a su vez pue
da declarar probada lu acción de divorcio ejercitada; es 
posible quo 6sta sea Gcreditada sin que se constituya el 
deli t:o de lenocinio, o puuden también darse lm:¡ dos, 
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CUAFll A CALJSiA DE DIVOFlCIO.- Lo incitación a la 
violencia hecha por un cónyuno ol otro para cometer un de 
lito,.¡::1un qL18 ho ::ma c!o incontinoncü1 carna1. 

De ln rmlacción cü; C:J~; to f'i'¿1cci6n no se ontien 
de que rn:::ce~.>ari.:uncnto r:d dcli Lo ¡folJo cometerse para que -
se ctin5tituyi; la cew;al do divorcio¡ simplcrnonte dice -
que un c6nyu\JE1 inictc él l otro a lo violcnda para cometer 
un delito. 

QUHJT A CAUSA DE DIVOnCIO. - Lm> actos inmora-
les ejecutados por el marido o por la mujer con fin de -
corromper a 1os hijos, así cono la toleroncia en su ca- -
rrupci6n, 

La Ley exige que se ejecutan actos por cual-
quiera de losi cónyuges tendientes a corromper a los hijos 
no importa si son menores o mayores c1e mJad, por lo que 
no necesariamente tienon que ser menaras de edad, en cuyo 
caso se canetería adernds e 1 dolí to de corrupción de meno
res previsto por el artículo 201 c1el Código Penal. 

En cuanto a h1 tolerancia en la corrupción, -
de conformidad con lo dispuesto por el art:rculo 2?0 del -
Código Civil, debe consistir en actos positivos y no en -
símplf~s omisiones. De lo anterior debe entenderse que no 
basta simplemente la falta ele carácter de los padres, si
no que es necesario un proceder de éstos que no deje lu-
gar a duda ~mbre }(.1 intención de corromper a los hijos. 
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SEXTA Y SEPTIMA CAUSAS DE DIVORCIO.- La frac

ción sexta del nrticulo 267 dice: "Podecer sifi1is, tubo! 
culosis o cualquionJ otra onfermocJacl crónica o incurc1ble, 
que sea, adomfü; conl:i19iosa o hrn'cdi tarL::i, y 1a impotencia 
incurable que sobrevm1uo dr~spw';~, lle colobrodo el rnatrimo 
nio." Li:l fracción V r I di ce: "f.\ 1clocr;r· enajGnación mental -
incurable." 

Estas crJuscüe~, r;e han establecido corno un re
medio para é>ul.Jnanar la imposibilidnd o dificultad a que -
se enfrentan los con!:.mrtes poro hu cor vida en común, para 
Gl caso de qur; cualquiera de ellos se uncuentre en las si 
tuaciones previstas µar éstas fracciones. 

La acción de divorcio ~;ólo puede ejerci tar:1e 
si el cónyligo enfermo contro el cual se deduce padece sf
fi lis o tuberculosis, o cualquiera otra enferrnedad que -
rnuna las c¿1racteriGticas siguiente.s: crónico y contagio
sa, o crónica y hereditaria, o incurable y contagiosa, o 
incurable y herddtm'ia ¡ ns1 se desprendo del on{ilisis de 
la fracción VI. En cuanto a la imptencia incurable que ~3,2 

brevenga después de celebrado el matrimonio, on vista da 
que 1n Ley no distingue .si ésta sobreviene como canse- -
cuencin de una enfonnodnd y no por la eclad avunzac!a, nue 
varnentf; repetirnos nuestro punto de viste rnani festado en -
relación con la separación de cuerpos, en el sentido do -
que el juez debe torrt<:lr en cuentu la edad de los cónyuges , 
ya que podria suceder que la mujer solicitara el divorcio 
cuando después de muchos ai'íos do casuda y de hober tenido 
hijoo:, se pre~,entara el caso rfo la impotencü1 en el marido 
por los muchos años ele vi.da, pero no como une~ enfermedad 
que impida la relación sexual, puesto que por otro lado -
la Ley no señala limites de edad para contraer matrimonio 
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por lo que es perféctamente váHdo el matrimonio entre an 
cinnos. (55) 

En cuontn n Jo enajenación mental incurable -
estotuicla como cuusal dn rlivorcio por la fracción VII, -
el articulo 271 cstablnca que para que pueda pedirse el -
cl:Lvorcio i.nvoct'1mlold, e:; nt'CrJ~>ario que l 1ayan transcurrido 
dos er1os cJcsdr: que r.:orncn.::ó a paUE:cerse la onfermcdad, pe

ro no cxig8 declarQción judicial previu del estado de in

turdicción ckü cónyurie conti-.:i quien se prornuellre el divor

cio. 

OCTAVA CALGl\ DE DIVOf1CIO.- La separación de -
la casa conyugal por mós de sois meses sin causa justifi
cada, 

Le separación iJ. que :;e rofioto esta fracción d~ 

be entenderse c;omo el hecho de salir do la ca~>a conyugal 

y no volver n ella por un ténn:Lno mayor clo s1üs meses sin 
tener cousa que lo ju:3tifique, puc::;to que co:: ella se in
cumple una de la~ oblioucioncs rnds importantes derivadas 

del motrimonio, qur:: el maestro Flojina Villeg¡;_w (5f3), con
sidera corno fundanlc', de donc:le derivan las demás obliga-
ciones del matrimonio y lu posibilidad do satisfacerlas,
como es ln otJ1iní.lci6n ele lu cohé.ibitación que pesa sobre .:... 

los cónyuQü'.:;, yu que: sólo 11.cvundo una vida en común es -

posible cumpl~r dcbitfoinentc: los finDs del rnatrirnonio. Por 
lo rJorná<.:i quedo o cur,10 clel jur.:::: calificar la causa para -

(he) ~_;.,J llOJDJA VIL.LECP..:.3 Hufc.td, Compuncll.o ele Derect10 Civil 
I, S<~pLirnr:i Eclic.ión, pi'iCJ. Jtrl 

nO,JifJA V!LLE(JA'3, Cornpendio, pág. Jf:lO 
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ver si es o no justificada, 

NOVEJJi\ Cl\U~11'\ Ot:: OTVDnCIO. - Ln separación del 
l1ognr conyuouJ originwk1 p01· una ctJw3a que Gea bastan te 

parn pedir el clivorc.lo, '..:'.i :.;e pro1on9a por más de un año 
sin qua e] c6nyuoc que SI') '.:.upm·6 nntnlbc lü demanda de di 
vorcio, 

Del nstudio do estn fracción se entiendo que 
uno do los cónyunci~; ·se sepnró clol hogar conyu9al por una 
causa suficiente pura 1~manLlarlo el divorcio al otro, y -

que dicha sope.roción :;;e: pro1onfjÓ por má:s clo un año sin -

que la dcrnonr:k: ~;e hnyo entn!Jlado, on cuyo caso se trans-
fiere el derecho Péffü dmnnnrJr.Jr el rompimiento cJol lazo -

conyugal al coné-.;orto que cwi9in6 .lo causu de separación, 

Pero no debe nntnndcrso que al cónyuge que se 
separó con ju~;tn r.:nu::a titme cic~rc:cho n presentar :3u dema_!2 

do en cualquier momento rninntra'..; no tn:mscun a el año que 
se menciona, corno lo entiendan la mnyor!a dn los f~scrito
res de Oorccho Civil; la cousu ju~otitü:ncfo sólo dura seis 
meses contsdos n pí:irUr del rn0111ento en que ;.;urgió el mot_:!; 
vo de separación, por lo tonto sólo tiene derecho a dedu
cir su acción do divorcio durante ese tiempo, después su 
separación se torno injustificado, 

Si (jl cónyuge qur: ::;e suparó no presenta su d!;! 
manda dentro de: los :;oi:; 1nc:;~-;c13 :~iouilmles a su separación, 
después ya no pocir:.'1 t;, !curl o, por que su derecho hnbrá ca
clucocJo en vinucl ll!; quL; ~::1 ortfculo ;2'/[} dol códino Civil 
dispom~ quL: c1 cl:i.vorcio :~6J.o pw:;dc: ::;Gr clcmuncludo dontro -

do los sói'.:, rnu'.:.in'~ :;isuümtcs cü dtn en qu8 ~;8 haya tenido 
noticia dn 1o~; huchos en que ::.,t:: fund¿¡ lo domanrJa. A par--



7.3 

tir de ontoncc-!~; cmpct.m'á a corror el Umnino do la .sepa
ración ::.;in ju~:;ta CíJU:3n, t r<.ins firiéndo'.>8 el dore cho al co_!2 

sortc quo orig.inolmon!c cii.o motivo u la ~;op<uuci(m, [lfff<:l 

que sea é~.ote qu:icn puedo deducir lo ac1.jón du divorcio P.§!. 

ro ~>ólo podrfi iwct:rlo hot.;tci que i1¿1y;1n t.raw;c(irrido los - -

sies 1nef:;ms rle scpnn1ci6n :;in ju'.,\u Ci.1U~o,e~;' Ucr.:i.r h;,1é1ta que 

so hoya confioun1do 1o l1i.péi:u:;i:~ prnv.i'.jtü por lt1 fracción 

VIII quu C?'.·;tnt:i.luc1: corno cuusal dr: divorcio; "la '..>epnra- -

ción de la ca~u conyuo~l por m~s do seis meses sin causa 
justificadu". Ac;í puG~.J cd ni'ío n quu '.5t: rcf.i.oru l<i frac.ción 
IX que se; c;xominC1, too inte[Jra por lu ~~um¡.i clr.; los dos se-

mestn;5, o} prirnuro con cuyo trnné'lc.:ur~JO se pierde el d(~r~ 

ct-10 de! dernancbr cJ divorcie, 1:1 ~:;egundo que hacr' nacer p~ 

r<:t nl cónyugr.: que rn1ti[JutJnH;n tu po~Jín cons ic.lerorse culpa-

ble, el drffecho a clc!marHlor ln dbolución doJ vinculo del 
presuntE1mente inocente que ha utmndonndo el hogar conyu-

gal en este último pcrfodo en formo injustificada. 

DECTMA CAUSA DE DIVOHCID.- La declaración de 
ausencia legalmente hecha, o l.a do presunción de muerts,
en los casos do e:..;cepc:i.ón en que se neceoói ta para que p:r~ 

ceda la dcclnración de ausanciu, 

En e1 caso cJc esta causal basta pues l.a decl!:_ 
ración de ausencia 1.c~¡t.ümente tmcha o l.a de prosunción de 
muerte, para que procedo la acción ds divorcio; la excep
ción a que se refiero ol pr~cepto consisto en la hipóto-
sis provista cm el artículo '7CJ~i, que dice quo cuando los 
incli vi duo::; 1-1ayen tJr:::;nporecido al tomar porte en una gue-

rra, encontrómJo~;e a bordo de un buque qur?. naufn1uuo, o 
a1 verificrJr:.~e Lma explo:: .. ión, incendio, terrc111oto, inund~ 

ción u otro sirüc;.;tro ~;erncjantu, ba:;Lan1 que hayan t:rans
curriclo clos aifo:3 contocJo~, ciesdn su desiJp<.n·ición, para que 
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pueda hacerse la declaración de pre sunción de muerte, sin 
que sea necesario en esos casos que previamente se decla
re su ausenciH. 

DECJMA PFUMERA CAUSA DE DlVOHCIO.- La sevicia, 
las amenazas o injurias graves do un cónyuge para el otro. 

La scviti~ la constituyen mulos tratos de 
obra que revelan cruoldnci en qu.Lon los ejocuta, aunque no 
impliquen un peli.nro ror¡J Ja persona, Lo'...; omonazas son ac 
tos en virtud do 10:..1 cwües ~;e hnce nacer en un individuo 
el temor de una mal inmin~nto uobre su persona, sus bie-
nes o ~o::ibre ln perr>OnD o bi.rJnes de su:; seres queridos. I!:! 
jurie es la expresión o acción proferida o ejecutada con 
la intención d8 mnnifcsh11· dusprecio a otro con el fin -
de hacerle una ofensa (57). 

Lü (lravcdac1 do la sevicia, amenazas e inju- -
rias, debe ser calificacta por el juez en función de si -
hacen o no imposible la vida on coman, 

DECWA SEGUfJDA CAUS/\ DE DIVORCIO. - La negati
va injustíficado. de lo!s cónyugo~:. a cumplir las obligacio
nes seílaladas en el articulo 16~ y el incumplimiento, sin 
justa causa, eje la sm•tunciu ejecutoriada por alguno de -
los cónyuges en el caso del articulo lGB. 

Como ya rnenc:ionomo!.·;, pur virtud del rnatrimo....;
nio los c6nyu9cc; cst:ón otiligudo'' u contriiJuir económica--

( 57) COUTO íücardo, op. cit. pá9. 322 
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mente al sostenimiento del hogar y a su alimentación, as1 
como a ln alimentación d'" los hijos do conformilk1d con lo 
dispuesto por el artículo 1na dol Código Civil; el incum
plimiento injustificado a esa obligación es sancionado ca 
mo causal de divorcio. 

DECIM1'\ l ERCE!V\ CAlfiA DE O IVCJHCIO. - La acusa-
ción calumniosíJ hechci por un cónyuge contra f:?l otro, por 
delito que rncrc;'.co puna mayor de do:; uríos de prisión. 

En el coso ele m;ttl causal pan:i que proceda el 
juicio de divorcio, ser6 indisponsable qua se dicte por -
un juez penal s1entcncin ejecutol'ioda que declare inocente 
al cónyuge victima de la calumnia. 

DE CIMA CU/lfH A CAUSA DE DIVOHCIO. - Habor come

tido uno de los cónyuges un delito qua no sea politice, -

pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir una 
pene de prisión mayor de dos aRos. 

Que un delito sea infomente significa que CEl_!:! 

sa descrédito, deshonor, vileza, etc. para quien lo co
mete, situación que su consorte no est6. obligado a campa!: 
tir, por eso la Ley concede a éste la acción de divorcio, 
sólo que para que fü;ta proceda ciebad dictarse previamB.'.]_ 

te por el Juez penal, sentencia qua cause ejecutoria, im
poniendo al cónyuge culpable una pena que pase de dos a~os 
de prisión, 
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DECIMA l~UINTA Ci'.\USA DE DIVOFlCIO.- Los hábitos 

de juego o de embriaguez o el uso inrlobido y persistonte 
de drogas enervcinte~;, cuanclo omr~nuzan causar la ruina de 
la familia o constituyrm un continuo motivo de rJosnvenen
cia conyu!°J<Ü. 

Es cierto quo el juego y la embriaguez, así -
corno el uso con ti nuD de dragos Dnr.nvnn tes, cuonclo se han 

apoderntici de un inríivich:m, lo degeneran y lo vuo1ven irre~ 

pom;ob1o o incopnz de cumplir con 1w> obl:igncionos cierivf! 
dos dcü niatrit:ionio y por consiuuiente en situ¿1ción ele en
carninnr hoci.n o ruina n lu fomil:lu, ésto, naturalmente -
seró un motiv~ de dosavenencia constante entre los cónyu
ges. 

Quizá cnbo preguntorse en lo que se refiere a 
los hóbitos da juego, si por éstos debe entenderse sólo -
los llamados juegas de azar, puesto qua coma observa el -
maestro Eduardo Po llares ( !:D), los deportes cuundo se - -
vurüvr:m un vc:rdndero vic.io lDmbién crnJsun frucunntes y 

fuertes de:.:;ovcnencif:i5 conyugnle:o, a~si corno la ruina de la 
famUia, 

DECIM/\ SEXTA CAUSA DE OIVOHCID.- Cometer un -
cónyuge contra la persono o los bienes del otro un acto que 
seria punible si se tratura de persona extraña, siempre -
que tal acto tenga se~alada en la ley una pena que pase -

de un aHo de prisión. 

(59) PALLAHES Eduardo,op, cit, pag, 93 
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Esta fraccJón ~>e refiere u ciertos acto~> de--
1 ictivos que no son punibles antro c6nyunos, por lo que -
tienen que \/8r~-;e por 1:1 Judo de quo quion los c011eta sea 

un extroño, y ,;i tal r': d1 1 ce cm u~; te tíltirno ;,uruosto tie
nen sorh1oda un la h!y u11C1 pena rnc1yor a un Jiío de prisión 
y son comPti¡jos por cíl<ninu de lo:; cónyu~¡n:; en contrn de -

la pen3ona o 10~1 bier1c', c1cl otro, entonce~ con5;tituyen la 
causal de divorcio. 

Por (J] t irno, ol .:wL.ículo :?C!ll ~;ei'ialn uniJ causal 

mc1s de divorcio nucm;uriu c1l dr::ci.r: "Cunndo un cónyuge , -
haya rJGLlirJo e.l divorctu o 1ii nulidad clel. mntrirnonio por -
causo que no huyo ju:::itific<HlD o qun tiayn resultado insuf_:!: 
ciente, e1 dcmLmd¡ido tie110 o. :.:u voz el derecho de pedir -
el divorcio, pm ·o no ¡Jüd 1 \) t 1C1c:rwl CJ ~lino pu!.> ocios tres me-

ses de la notiiicnción d¡~ lo t'.iltima sontnnciu, Durante es 

tos tres mese~; 1 os cónyunr::~ no e:; t6n obliuudos a vivir -

juntosº. 

El cll.vorcio nccc;~;orio ~;e tn1rnitD mediante un. 

procedimiento ordinurio que culminu con ura sentencia que 
debe causar ejccutoriu; el Ministerio P6blico no tiene 
ninguna intervr.:nci6n un i.:;J rni:orno, lo que resulta inexpli

cable, toda vez que al igual qua on el divorcio volunta-
rio de tipo jurjicbl en lí.l rnoyoria de los casos hay hijos 

menores de por medio, 
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CAPITULO V 

LA STTUACTON Dl: LOS HIJOS UNA VEZ QUE HA SIDO DE

CRETADO EL DIVOfil~IO, ff CDr>JFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 
NUESTRO CODIGO CIVIL VILr::nE. 

A.-LA DIBPOSICION üEL !\HTTCULO ~!üJ del COOIGO CIVIL. 

El articulo 203 del Código Civil vigente en -
el Distrito Feclcra1, w;tub1ncu tre:; reqlos conformo ~1 las 
cuales se fijará lo ~.;ítuoción de los riijos, por la sente.!2 
cia qua declare la disolución del vinculo conyugal, 

Al afecto disponu al precepto citada, en su -
primera rc~glo, que cuando rü divorcio :30 decrete con base 
en las caus13los c:.;tnblocickis por 1e:J fruccionus I, II, III, 
IV, V, VIII, XIV, y XV Del Artículo 2C/J, qw..i en seguida -
se trn1:.1:>cribir6.n 1 10:3 hijos qumforón bajo 1.u pntrfo pote;! 
tad del cónyuge no culpable; si los dos fueren culpables 
quBdar6n bajo lo patria pote~:.tud dol oscenUümto que co-
rresponda y fÜ no i1utJien.1 ;;e h~s nombrnrti. tutor. 

Las causales de divorcio establecidas en las 
fracciones indicadas son lw;; sinuientos: 

I El adulterio debidamente probado ele uno de los eón 
yuges. 

II El hecho da que la mujer de a luz, durante el ma-
trimonio, un hijo concebido antes de celebrar3e es 
te contrato, y que judicialmente sea declarado - -
ilegítimo. 
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III La propuesto del marido para prostituir a su mujer, 
no :;ólo cuonclo cü mismo ln haya hecho directamente 
sino cuamlo so riruubn que hn recibido dinero o - -
cualquiera rc:nuneroción con (]l objeto expreso de -
permitir que otro tonqn relnciones carnale~> con su 
mujer. 

IV La i~citación a la violencia hecha por un cónyuge 
al otro pm·a cometer al~Jún de1i to, aunque no sea -
de incontinencia carnal. 

V Los actos inmorales ejecutados por el marido o por 
1 'l rnuj ... T con el fin de corromper a los hijos, así 
como la tolerancia en su corrupción, 

VIII Lo separación de lu coso conyuoal por más de seis 
meses sin causa justifi¿ada, 

XIV Habor cometido uno de los cónyuges un delito que 
no sea politico, pero que sea infamante, por el 
cual tenga que sufrir una pena de prisión mayor -
de dós aifos 

XV Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso ind~ 
bido y per::.>istfmte do drogas enervantes, cuando -
amenaci:m cnusar la ruina de la familia o constitu
yan un continuo motivo de desavenencia conyugal. 

Cuando el divorcio se decrete con base en - -
cualquiera de esta cnusnlos, el cónyuge culpable pierde -
definitivamente Ja patria potestad¡ jamás la recupera, ni 
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aun cuando muera el inocente, 

LD segundn renlo contenido en el articuJ.o de 
referencia, estubleco que cuondo el divorcio so decrete -
con base en olguna rlc 1'1•; cnusnhis comprondidas en las 
fracciones IX, X, XI, XJl, XJTl y XVI del urCiculo 267 -

que también ~e,c trunscril.Jir1Jn E)n :;c9uido, lo'..> hijos queda

rán bnjo lr~ potrit1 pol:c:'_1tud dol cónyu[Jc i.nucento, pero a 
la muerte de éste, el cónyuDe culpnble la recuperL1rá . ..,. -

Si los do'..1 fueren culpnblr:J'..; ~;e Je~; su:>pondor{t en su ejer

cicio hnsta la muort.c de uno dt:; ellos, rocuperóndola el -
quo qumle vivo. Entre t:onto, lo:_; hijo!.:; quedarán bajo la 
patria potestad dol ascendiente que corresponda y si no -
lo hubiere se les nombrar6 tutor. 

Las frucciones indicudas contienen los si-··.:._ 

guientes causas de divorcio.: 

IX.- Ln separación del l1or,iar conyugal origin~ 

da por una causa que sea bastante paro pedir al divorcio 
si se prolonga por más de un uRo sin que el cónyuge que -
se separó entable ln sernand<J de divorcio. 

X. - Lo declaración eje aw3encia. leualmen te he
cha, o la de preci\Ji'':ión de muorte, en los cosos de excep
ción en quo no se necesita para que se haga quo proceda la 

declaración de ousenciu. 

XI.- Lo sovicia, las amonzas o las injurias -
grave~; de un conyugr:i pura el otro. 
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XII.- Lo nogativa injustificada de los cónyu
ges a cumplir los obligaciones ~eñalodas en el articulo -
164 y el incurnp1irnicnto, ~:;:in ju:;ta cawia, de la :;et;cncia 
ejecutoriado por ol~Juno de los có11yuunc'i on el co~JO rjel ar 
ti culo lf18, 

XIII.- La acusación Ci.Üumniose hecha por un -
cónyuge contra nl ot:ro, por delito que rnt-Jrezca pena mayor 
de das años de prisión. 

XVI,- Cometer un cónyune contra la persuna a 
los birmes del otro un neto quo seria punible si se trnt!! 
ra de persona extraña, siempre que tul acto tenga [;eñala
da en la Ley una ponn que pnse de un año de prisión, 

Cuando el divorcio se decreto con base en al
guna de 11'.ls causi1les quo so ac¡_1ban de mencionar, el cónyl! 
ge culpable es suspendido on ol ejercicio de la patria p~ 
testad; no la pierdo definitivarnonte, sino que ln recobra 
a la muerte del cónyugo inocente. 

Por óltirno, la tercera regla establece que -
cuando el divorcio sea decretado con bdse en los fraccio
nes VI y VII del articulo 26?,los hijos quedarán on poder 
el cónyuge sano, pero el cónyuge enfenno conservará los -
demás derecho:;; sobre la. persona y bienes dtJ lo~• hijos. 

Las dos frocciones anteriores establecen como 
causales de divorcio los siguientes hechos: 
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VI.-· Pndecer sífi1b, tubercuJo:3is o cualqui~ 
ni otra enferrnetiad crónica o incurable, que ~;oa, además,

contagiosa o hereditaria, y la impotencia incurable que -
sobreveng¡J después ele cclclJn1do el mnlrünonio. 

VI T.- Pndeccr cm;jcnC1ción mentol incurable, 

Cuando el divorcio su dccrota con base en - -
cualquiera de o:;; Las do.s cnu'.c>ulos, u.l cónyuuo cmfermo no -

pierde ln pntria potostad sobre J.m; hijos , sólo le custo 

dia de éstos, la cual se establece en fnvor del cónyuge -

sano, 

B.- CRITICA A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO --
283 DEL CODIGO CIVIL, EN RELACION CON LAS FRACCIONES II,
VI, IX y XVI del ARTICULO 267 OCL MISMO OFlDENAMIENTO.-

El legislador con::iideru la pérdida do la pa-

tria potestad en el divorcio como una ~mnci6n en contra -

del cónyuge culpable, y as! lo establece el Código Civil. 
Pero quizá no sea infunclada ln idea de h¿¡c;fJr notar que r~ 

sulta dudoso que en todos los cusas de divorcio necesario 
la pérclido ele la putri.n pot<J;:;tacl por parte del cónyuge que 

dio CEfüSa a lo di'..,olución tlr!l matrimonio, ~jea realmente -

uno sanción pc1ro éste~, dado qur:: corno ya :~e mencionó un el 
capitulo sc:gumJo de r;,;LCJ trabajo, lu pc1trü1 potc:!::;tad ac-

tualrnc'ntc~ no ec; unu ir1'.:;ti tuci6n ustcllJll;cidn r::n favor del 

padre, como ocont cci. a por u j E:rup 1 o r:n nJ ,_m ti Duo dt:)reci10 -

RornBno, 'üno que cJG t:;::.l:L>bluL;fl en intr;ró:::i de lo'.:; hijos. 

Desda este punto de vista, si al decratorse -
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el divorcio !;,o priva de lo pntrin pob:'..;i:(;d sobn1 Jm; hí-

jos al cónyuge quu con su conduct r.i ha provococlo ln do~3lr1-

tegraci ón de :;u matrirnorüo, e::~ muy fc'1cil que un aJ.nuno~3 -

cosos, 1cjo:::, ck; con!:;t;ltuir uru '.idnci.ón r!id1L1 privación r~ 

prt?sent¡;¡ un f'Avor pdra (:'.:;t\-:, al rh\jar·1o liLirn de todo ob2 

tó.culo pnrd conh\1Cr u11 nuuvo rnairimoriin o vivir en conc~ 

binato con otrn persono. Por ck:'.;Lp\1Cic1 no son excepciona
les los cw:;o::; en que lo~; hijos no 1ns intero~;an a los pa

dres que ~:•e ciivon:inn, n1 c.on'.>tituir pnrn éstos un estor
bo para "rohacnr" :_;u vida. 

Oc cualquier forma, ln ::,i tuaci6n de los hijos 

es la que rnó.f,; importa en r~1 divorcio, debiendo ser resut:1l

ta por lo sentencia que declare la disolución del matrimo 

nio de los padres, 

Resu1ta ind8bido en térnlinos generales, que el 

Código Civil en su articulo 283 establezca reglus a las -

cuales tiene que sujetarse el juez para resolvor sobre la 

situación d'3 lo!:> hijos despLiós de que~ el d:i.vorcio de los 
padres se decrGta, y ante ln imposibilidad de que la Ley 
regule todas ln~; situncione~; quo pueclen presentarse, aun

con los riesgos que ello representa, debe otorgarse a los 

trit1unalt3s un poder discrr:~ciona1 para resolver con pleno 
conocimiento de cousa, cada caso que ante el Jos se prese!! 

te. 

Pueden darse casos y en la realidad so dan, -

de que a pesar de que uno df: l.os cónyuges haya dado causa 

dl divorcio, aun así resulta tener mós capacidad para cu~ 
plir con mayor eficacic1 1w:, rucul lade:3 y obligaciones de

rivadas de la patrio potestad , y que debido a las reglas 

ya establecidas tiene qua ser condonado a la pérdida de -

la misrna, y quizá pura no n=Jcupararla nunca en su vida. 
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Lo cml erior resulta perjudicial para los men,e 
res, no obstante lo d.ispucsto por ol artículo 285 del Có
digo Civil, que establece que ol padre y la madre, aunque 
pierdan ln potr:ln potes l nd, quedan sujo tos a todas las -
obligacione:s que tic~ncn puni con loe. hijm>. Esto sólo es 
posi.blr; en lo qun :.iC! refierCJ e lns obl:inaciones de carác
ter patrimon:i.nl o pecuniario, no u~d on lo que so refiere 
a las obligaciones de tipo moral o espiritual, las cuales 
a1 no v:i.vir los podre!> con sus hijos por haber perdido la 
patria potGstacJ sobre éstos, no os posible su cumplimien
to. 

No obstante lo anterior, parece más absurdo -
adn lo dispuesto por el articulo 283 en relación con las 
fracciones II, VI, IX y XVI del articulo 267 del Código -
Civil vigente en el Distrito Federal, 

Dice eJ. ArU:culo 267 que son rnu:;as de divor
cios: • , . II.- "El i1ecl10 de que la mujer clé a luz, durante 
el matrimonio, un hijo cocebido antes de celebrarse este 
contrato, y que judicia1rnent:e sea declarado ilegitimo". 

Cuando el divorcio do los consortes se decre
te con base en esto causal, dice 1a primara regla del ar
tículo 283, los hijos quedarán bajo la patria potestad -
del cónyuge no culpable, Si los dos fueren culpables que
dar~n bajo la patria potestad del ascondiente que corres
ponda, y sí. no lo hubiere se les nombrará tutor. 

La anterior disposición ~;e prnstn para que en 
un momento dado el Jut~z que decrete EJl divorcio disponga 
en la sentencia que el hijo concebido antas de cólebrarse 
el matrimonio, que sea declarado ilegítimo judicialmente 



85 

y por cuyo motivo se demandó el divorcio, quede bajo la -
patrio potestad del marido. 

So lÜco lo .:111torior, por que cuando una pare
ja se casa se entiende quo son solteros o por lo menos se 
encuentran libres de mLllrimonio y quo nor~almente no hay 

hijos, y si el nrtículo 283 disnone que cuando el divor-
cio se docrete con base en la causal cantanida en la frac 
ción II del articulo 267, los hijos quedarían bajo la pa
tria potestad del cónyuge no culpoblo, no se entiende a -
que hijos so refiere; si los cónyugos so acaban de casar 
lo nornYü es quu el único h1jo que hoy entro ellos es el 
Que d.io origen al rompimiento del matrimonio, Por consi-
guiente resulta indebido qua tal hijo vaya a quedar bajo 
la patria potestad del c6nyuoe no culpable, que en este -
caso necesariurnente tendrá qua sor nl marido. 

La fracción VI del articulo 2G7 establece -
que es cnusn de divorcio: "Padecer sífilis, tuberculosis 
o cualquiera otra enformodnd crónico o incurable, que sea 
adern6s contagiosa o hnrndi i:ada, y ln irnpot:enc:ia incura-
bJe que; sobrevenga después de ce1ebrudo el matrimonio". 

Ya se hizo alnún conentario sobre esta causal 
en el capitulo anterior, El articulo 283 establece que en 
esto caso de divorcio los hijoé> quedarán on poder dol CD,!2 

yuge snno, pero que el consorte enfermo conservará los de 
más dr:recho5 '.'óObr'l; L::i persono y birn1es dr3 aquéllos. 

Lo CJntcrior rosulto aceptable en lo que se r~ 
fiore ¡:¡ Ja porte primera do la fn_oc¡cción que nos ocupa, ya 
que al privarse iÜ consorte enfermo de tener contacto con 

' ; 
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los hijos se evita ol posible contagio de lns enferrneds-
des mencionadas que aquól padoco. 

f'.Jnr lo quo ,;[;: reficjro o ln impotencia incura
ble que ~.oobrovnnna ch:'.;puó:> Lle cr~lobrndo el matrimonio, d!:: 

be decir:.:-.o quD e>:; inilc:bida Lol disposición, porque si - · -
bien no so condcnu nl cónyuge irnptonte a la pórdida de la 
patrio potestad, sí ~n le priva de lo custodia de sus hi
jos, lo cual f.'~' tutulmt.~nl:l! injust:o, porque si bien como -
ya dijimm:; nn el co~3o rito poducer nlgunas Ue los enfenned~ 
de~;; indicmlos, ciicl 1u privución ~;e clictü cano una medida -
de protocción pnrn loo; lüjo5, en el caso de lo impotencia 
no se ju'.;t:ifi_co,pue~~to quo ó'1t:a no Jos afecta i;:n macla al 
tener contacto con el padro, que as ol que puede padecer
la y que lo m6s seguro es qua no tiene culpa do tal situ~ 
ción. Lo anterior es criticable, independientemente de -
que puedo ~:icr el c6nyuye condonucio n la pérdida de la cu~ 
todin quien muyoros aptitudes tenga oara cumplir con ella 

debidamente. 

La fracción IX del artículo 267 dispone que -
es causal de divorcio:"La separación del hogar conyugal -
originadu por una causa que sea bastante para pedir el di 

vorcio 1 si se prolonga por más de un año ~:;in que el cóny!:! 
ge que se separó entable la demanda do divorcio." 

Este caE.io queda comprendido dentro do la se-
gunda rogla e:1tablecicla por el articulo 283, conforme a -
la cual, cuando t~l divorcio se ducrete con base en la cau 

sal indicada, los hijos quedarán bajo la patria potestad 
del cónyuge inocente,,. etc. 
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Con ln anterior disposición puoden cometerse 
también graves injusticias al establecer la situación de 
los hijos en la setencia que doclare la disolución del ma 

trimonio. 

Como y1.1 c;e mencionó al onalizo.r lo r;ausal de 

referoncici, uno de lo~; cónyu ;u~> r,e ~rnpurn clel hogar cony~ 
gal por una c;::iusa ~>uf:l.cionto pi.H'i1 dcrnDndnrle el divorcio 
al otro, cntendióndo~>C por cau!iiJ ::;uficientu cualquiera ele 
los hecho:; estabkcidos por el c:ódiuo Civil corno cow.>oles 
de divorcio. El cónyuoE; que si:1 ;;epnró lo hizo por que fue 
victima de tales tmctloé;, rcnl:i.zaclo5i por el otro, por tan

to le Lt?y Je otorgo acción ¡:mra dernonclorlo a ésto el rom
pimiento del vlnculo COr1)'UUü1 dentro del t6nnino cfo seis 
meses, pero ol no lldcorlo, do ofendido sn convierto en o
fensor transfiriéndosB entonces al doroci10 al consorte -
que dio arigm1 a la sepnnición, y por consiguiente será -
éste ouien pucdci dernuncforlo, pera tench·6 que esperar que 
transcurn1n otro::. ~'eis 1ncses, que ~>on Jos que con~>tituyen 
el termino do sepnroción injustific<:1cla y quo summjos a los 

antDriore~3 integrcm el uíío ~1 que ~'º refioro la fracción -
IX¡ es tJccir el cónyuge oririinalrnente culpable transcurr_:!: 
do seis rne:3Bf3 sin haber sido demandado se convierte en 
inocente y puede dernancJnr al otro que cJe :i.nocentG so tor

na culpable, <"1 r·ompimient o cJcl lazo conyugal y como con
secuencia la ¡:.1érdida de li:i patria potestad sobrn los hi-
jos del matrimonio. 

Lo anterior r·esulta justificable en lo que se 
refir~re a la tran~;fen;ncici que 1 iLlC8 la ley dul derecho -· 
para drnnandar ol clivorcio, en virtud do que no puede per

mitir que los cónyuges vivan separados indefinidamente, -
por que ésto irfa on contrn do los finos del matrimonio -
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no importan los motivos que tuvo el cónyuge que se separó 
justi ficarJamento pnra no presentar =•u demanda, poro sr, i_!J 

justificada lo disposición contenida en el articulo 283, 
al ostablscor quo deba condenarse ul cónyugo culpable n -
la pérclicJa efe 1<1 p<.1\:r:i.u potestmi solffn los hijos, que tal 

vez fueron v:ícUrnc1:j en unión dnJ. condonado de los e;-:ccsos 
del demandante, el cuc1l por el ~;ólo nnt:m:odonto de haber 
originado con su conlludo rGprobab1u ]<¡ Geperación do su 
consorte, se nn tojo c•Jrnntu do cnpacíclncl para cumplir de
bidamente con lus obligaciones y facultados derivados de 
la misma. 

Lu fraccíón XVI del urticulo 267 establece ca 
mo cnusal de divorcia:"Comottff un cónyuoe contra la pers~ 
na o los bienes del otro, un acto qua seria punible si se 
tratara de una pnrsorw oxtrarío, siempre que tnJ. acto ten...: 
ga señaladé1 tm ln Lny unn perm que pnse de un año de pri
sión." 

Cuando ol divorcio se decrete con base en es
ta causal, dispone la segunda regla del articulo 283 los 
hijos quGdarón bajo 1u patria pote'3tad Liel cónyuge inoce!:! 
te, pero a }¿¡ muerte cjo éste el cónyuge culpable Ia recu
peraré·, otc. 

En nuestra legislación penal vigente cual- ~

quier hecho que cometa un cónyuge en contra de la persona 
de otro se encuentra suncionorJo de igucü forma que si lo 
comotéria un extraño, sic-rnpre que tal t1ccllo sea consider~ 
dopo r1a ley corno un delito, uxcepto oquol1os que por la 
relación e.xistonto i:nlro lo'-' consortes no es riosible que 
constituyan delitos. Por lo que se refiore u los bienes, 
no cabe duda de que cualquier acto o hecho que cometa uno 
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de ellos en contra de las proniodades del otro, seré i- -
gualmente punible que si lo cometiera un cxtraAo cuando -
se encuentrnn c¡1~;odos bajo el róqirnen cin soporación de :....:. 

bienes, Pero rc:;ul t:n discutible que cuando L:lln;3 actos se 
cometan por cil[lUfll.1 do los c6nyuncs que se t~ncunntran casa 

dos baju el rór;i.mcn de socirnlacJ conyul]o1, constituyan un 
cielito. 

Es dificil admitir que cuando los consortes -

se encuentran coi.:>ndos en soc1.ctlurJ conyugal, uno dellos 

pueda cometer un delito :Je tipo ptrirnonfol en porjuicio -
de otro, cano el de robo por ejcrnplo, E~l cuul tio conformi 
dad con lo dispuec;to pm' el artículo 3Ci7 rJel Código Penal 
para el Di:.~trito F"edr:rcil, consinte en el apoderamiento de 

una cosn ajena mueblo, ~:;in dnrecho 'l ~;in con:Jent;imiento -
de la persona que puecln clisponcr de ella con arreglo a la 

ley, puesto que al urticulo J9Q del Código Civil estable
ce que el dominio de los bionr~s comune~; reside en ambos -
cónyuges mientras dura la sociedad. 

Asi pues, en el ca::;o de que cualquiera de -
los cónyuges disponga de un bien perteneciente a ambos, -
cuyo valor amerite una ~anción mayor de un a~o de prisión 
resulta discutible qua proceda la acción penal en virtud 
de la querella que en su contrc.i formule el otro. 

Si el con'-lorte que dispuso del bien común fue 
ra sancionado con peno corporal a petición del otro, creo 
que se caneturia una injusticia. Y mas adn si el valor do 
dicho bien lo hubiera dcstinudo a un objeto que directa e 
indirectamente produzcD un boncfici.o para su familia, y -

si como consecuuncLu ele ello le fuere drnnandado el rornpi
rniento del matrimonio y nor tanto fuero condonado a la --
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pérd:l.da de la patria potestaci sobre los hijos, la injust_;!; 
cia sería más grnve, puesto que ni siquiera se da oportu
nidnd al ,Juc•z qcm conoce dcü juicio, de analizar la grav~ 
dad del COS·O. 

En tal virtud, resulta criticable lo dispues
to por el artículo ?B3 Gl establecor que debe condenarse 
al cónyuge cuJpeblu a. J 1.1 p!'!rdido de la patrio potestad S.f! 
bro su::> hijo~; 1 puc~sto que el divorcio le ha sido domand~ 
do con ba~e en una cnwml que en muchos casos puede deci! 

se no tieno razón de ser, o que por lo menos sería discu
tibln la junticio 0J su existencia, ya quu se funda en -
hechos que a juicio nuestro no alcanzan siempre el nivel 
de grnvrnfoci qLm Ju~.tif.i.que el e~;;lt:1blec\rniont:o de semejante 
sanción qt:m 'indefectiblc:mentc cinbe aplicarse a la perso
na que i.ncurra nn el ~~;upuesto previsto por la fracción que 
58 analiza, aunque se encuentre casado en sociedad conyu
gal, sin ímporhff la cuontia dol bien de que hE1ya dispue~ 

to, bastando sólo que tenga un valor suficiente para que 
confonnc a la ley penal, tratándose de un extraño, tal h~ 
cho fuere sancionado con una peno mayor de un año de pri
sión. 

\ 

1 
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CONCLUSIONES 

1.- El matrimonio con!:>tit:uye lo formo ordinaria, moral -
y jur1dicarnc;nh; convenionln para la formación de la 

farnilifl y c1 ndecuocJo cit)~->i\rrollo y mndro de ésta, Sin 
embargo, t~n oc,·1:;ioncs no n:c; posible lograr estos pr_S! 
posi tw;; por que :.:;ur9en q1wJns dm;uvnnoncios entro -
los cónyuaos qua originnn la disolución del vínculo, 
lo que so ve como un rnul menor, en consideración a -
que de continuar la convivencia de la pareja ello 
podria ac1irrcJr con!:mcui:mcim; do on:ivedE!d mayor, 

2.- La procreBción de los hijos dentro de lo familia - -
constituida a través del mntrirnonio, conlleva am- -
p)ias responsnbilidodos pura ambos padres, cuyo cu!!! 
plimicnto hoce més dificil, lndiscutiblemento, la -
ruptura del lazo conyugG1, por que otJviarnente no en 
1o mismo atender a lo nlímentación, educnción y cuid~ 

do de lí.l prole cuando '.:;.e coi1abHa con ella y so cue!2 
ta con el concurso del otro cónyuge que cuando esta 
tarea debe ser cumplida separadamente por cada uno -
de los prowmi tares y, muchas veces , t·1abi tanda en -
darücílio distinto del de lo~; hijos. 

3.- Lo anterionncnte exprc;sado conduco a la conclusión -
de que la detun11ínación de a quien cio lm~ dos miem-
bros de la pareja que se separa debe corresponderle 
la custodio y patria potestad de los hijos, tiene 

una incuestionable t~1scendencia para éstos, pues en 
mucho su porvenir vu en ello, 
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4,- Frecuentemente en la utribución de la tenencia y pa
tria potestad cJu 1oé> hijos ~;e ve ol interés de los -
padres y no al de nqur;lJos, o bien '.3EJ procede fríame_!2 

te a b opli1~ac.í.ó:1 cit: !"fr¡idur:> düéip1J'.Üciono~; de can1E 
ter qeneru1 quu no iJl1ülizon 1éE> circun'.,;L3ncía~1 que -

prevalecen on ul 1·.o'.;n conr~rcto; el critorio rnó'.> non~ 
ralrrn::mtc ¡l(jort mlo '.C>L? tm<.>u en fmmrucer a quien obtu
vo mmtencin fovordhlc on ol juicio r!e dtvorcLo. - -

"Los hijl1'.-' 1 en u1 di\lurcio, ~;on el botín del vence-

dor" hn dicho tm juri.'.ifJrÍ\1uti~.il:a, A nue~;tro modo de 

ver; e1 inti:ró~; primonJial quo rlctiu toner en r..uenta 
e1 Juoz al pronunciur ~u decisión en el de los hijos, 
al cuaJ dC'Lif3n ;;ubordüwrE;e todos lm; cfrnnós, 

5.- Dentro del Código Civil en vigor, el artfculo 283 es 
tablL'ce lo!:J rc:n1a~; confonne c1 ln~; cuale:i rJcJbe fijar

se la situación do los l1ijos al sobrevenir el divor
cio, Aunque pensdmw:; que <~n genorul no dc~tJÍEiru exis

tir renla al~wna, ~üno dejur:;e n ln cli.screción de-Jl -
juez la detenninación después da evaluar las circuns 
tancia que i.ncidm1 en nl coso y lo rnojor· fornw de -
sa1vaguardé1r los interesm; de lo:> hijos, creemos que 

en algunos cosos talos regles rusultan especialmente 
absurda-:;;. 

6.- Regla primera del artículo 2133 con relación a la frac 

ción II del artículo 267 .- Co1no oxpurlirnos en Ja glo

sa !1Bct1a dentro de 1 cGDÍ tul o V de i~s t:e tratiajo rece_E 

d.onal, la llipóLc~~;i::~ cJe la que péir'tn 1,:1 re1;;1a eriju_!; 

c1ada, eé> que prec:i.'::,c,:1nente se ck::cn~tó la dümlucl.ón 

del vínculo por o:;t inHff:..ie quu el hijo daclo a luz por 

la cónyuge tenfo c1 carácter de ileoítimo, e incluso 
habfa sic:Jo decliJraiJo a:..~í judicialrnente; ~;in emtJargo, 
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en· estr:i.cl:ti aplicación de la regla primera del artí
culo 2f33, lfl pntria potrn1tad de dicho nmnor pudiera 

corresponder al cémyugn r¡ue exactamente no os el pa
dre. No e~_; rJoli]e ~;uponor la exi~ tericiu ele otros ld.-

jm; por que ~:·e troL.1 r.if?l prirn('"ro trnhirJo en el matri
monio, ¡:;ue~; ele cierto ~'º le E~~;tLmu concebido antes -

de ce1re!!:n'cir:;e lil uni611. Suponerno!:. ocon~wjable que el 

hijo c1oc1m'ddo Uunitirno quodf; ~'.ú~rnpro al lacio de su 
madre. 

7.- Regle tercera 'del articulo 203 en relación a la frac 
ci6n VI de1 urt;iculo '2fD.- Igualrnonlo infundada es -
la hipótcs:i.::; condicionunto de ln atribución de la -

custodia aJ cónyune vencedor en f.Ü r;upuesto previs
to en l<J perte finiJl de~ ln fn:icción VI l1el articulo 
267 de1 Códioo Civil, ¿¡ queJ :3e refien:~ lo reola ter

cera dol ortfculo 2UJ do] mismo cuerno legal. En - -
efecto, si bien w::, razonable que !jB pl!nnita el divor 
cio al cónyuqe c;¡:¡no cuando é>u con:;orte sufre impote_'.2 

cia incurable :~i ariué1 e;;tó todnv:Ln en ccbd ele nene 

rar, por qur:~ tm \:al cuso no e~; humano ni. justo cond~ 
narlo a un perpetuo estado do castidad, s[ en cambio 
aparece injw:,tificocfo que dcdx1n qu.:::cLff de ~;u lodo n~ 

cesBriamente 1 os hijo;~ habido~¡, pueé:; cm nnd¡1 p(;rjudl: 

ca a é~>to:; la incapaci.di1d pdra L1 cópub sufrida por 
el progenitor enfermo. Creerno~:> que debr:? corresponder 
al juez, do fJCLJEJrdo con lfl'.2 circum; lanc:i.ós, determi

nar a quién de ambos cónyug8s debo concernir la cus
todia de la dfJscericlenc:iu. 

8.- Regla segundo de1 artículo 2f13 en relación u la fra~ 
ción IX del articulo 267- fgualmcnto injustificada -
es la determina~ión sobre la patria potestad de los 

¡ 
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hijos, en el ca~;o ¡Je la fracción IX del articulo 267, 

patria potost3rl oue ln regla segunda del articulo 283 
otorgo ad-vH0111 on fa\/or tJel c6nyu9e quEi lü obtiE: 

ne, Por hipótu:;i!:.3 In ~>ep.:1raci6n deJ hogar conyugt:il 

efectunda por 81 cónyuno perdidoso se había generado 

dG uno cmE>u ··,ufic innte fJilr<:1 pmi:ir el di.vorcio, es -

decir qUF) d. ahoni c6nyuue \/encoclor había incurrido 

en un auravio LéJ11 \Jn1ve ccr.110 fléll'a motivar el rompi-
miento rJnl v1ncuJo. Si•1 onitx1n;o, e1 püso dfü tiempo 
y la actuoci.611 dr! 1w; caducidmJes 1 han t:rn~itocado 

lo :Ji tuadón y colocan corno cuJpuble al antes :i.noce~ 

te, Pero tocio rülo evidentemente no ha modificado la 
condición rnora1 do cad<J uno de los padres, por lo que 

quizá sea món apto pura cuid3r de los hijos quien 

ahora es condonado , Debe dejarne al juez, según - -
creemos, lL~ determinación de la suerte que correspO,!; 
derá la prole, 

9. - Re9fo segunda del artículo 283 en relt:.'lción a la frac 
ción XVI del articulo 267,- Da acuerdo con la misma 
regla segunda del artículo 283, también pierde de -
por vida la patrié potestad de los hijos al consorte 

culpable en el caso de la fracción XVI del articulo 

257 del Código Civil. Dndos lo~, antecedentes que ex

presrnnos cmteriormente, al parecer el supuesto legal 

sólo podría funcionar tratándose de delitos de carác 
ter patrimoniaJ cuando los cónyuges estuvieran casa

dos bajo el régimen de sociedad conyugal, y no pode
rnos imaginar que la disposición que uno de ellos hi
ciera ric un Llien cornCm ( ~:;upurn.:; 1 nrm::w.te robo) o el da

ñer-.incluso involuntaric-:-oca:oic:inundo al mi3rno( ¿daño -

en p i·opierJod ajena?) E:Jtc, , pudiora ser causa para con

secuencia tan nrave cono es Ja pérdida de la patria 
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potestad sobre los hijog. Do procodor el divorcio, cree-
mas que debe corresponder al juez la detenninación de la 
titularidad de la patria potestad. 
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